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:¿4.li.030 n,7U
24-ó 03u 72,70

. 24·5 930 73,00
24·5· lIao 73,00
24 ti 9~O 73,00
24'0030 72.W
~·Hí-í.l8O 72,00
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.23-1) 93~¡ 83 33
28 '0-930 83;3:>
24·6 roo ~ M,N
24·¡)·U;W 84,7U
23 6-000 oó,JO
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2o·5·!l30 86,0;)
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CAM8HlS DI! HOV

=:::=:~~:.:z::::r: ==
'Uiu

010

Des·
em~'ols"do

585.00
JuStOO
445,00

00

71lO
'J .140
634,UJ

, .
IRler~s anUl1

por IUO
-'-'
4 93,00
6 9:\00
6 110,60

6
70,00

fj

4 LI,
4
3
8 I ,

3
3

I

I
90,00

00,00
J .

Pesetas

Valor nominal
de

(ada Lllulu

CAJ¡>fBlO ~mDl{E EL' EXTRANJblRO

600
600
500
600
000

600
óOO
500
WO

600
/iOO
600
500
(¡OO
tiOO
600
600
óOO
600

500
óOU
;;.50
600
600
50!)
600
500

I 100
470
47':'í
liOO IJtlS08.

PARIS, !l I~I \"fsta, ohequo. 5{1. 000 fnnMF a
32,20 po.Jseta" !)or 1LI0 Irancos.-óO.l.OD a 3.2,30 •.

134.700
~

~

35.000
1;;.7.;,0()

JU,líOJ
2.0...0
)} .
~

10.00')
213.()O;)
221..'.00

ACCI"Nlt~

VAJ.ORESDE SOCIEDAr:E~

ldcm Nortt' :le esp'"
ña Emrsioll l' 'ic
Enero de 1~.,......_

1". c.. M Z. .... Va~

• ¡!adolld ~ Ariza.......

Banco lIe Espafta ..
Barco HIpoh:,,:arIO lle España ..
Ham~o Espaliul de ~:rcdito ..
Ballco ~llspallo·:\&1If'rI(:ano .
LomlJal1ía Arrenn." de Ta"ac:oa
Ahos HOfTlO1 de VI1~·aya. .....
)0('.«1 Gral .-\zu- j Prl.'(erf':"{~s .

.::a~ra ESllaila. 1.)r'.l1l'll~las....
UnJOn Espail0la ie Expln..'v(.s..
f rrocarnlo M " .'\ .
hlem Nor!e de España" ..
Banco ~:spll.ño\ Hlo :le l;¡ Plata

OBLWAc,'lotnS

Bon09 d~1 Banco je Españll .....
';,;edutas dl.'J Banco H.potc~al'io ..
Idem id Id · • ..

. Idem Id. id ", ..
ldem del Bal\l.o de ~rédit'

Local......................... .......
SOCIedad Gral ARe E.¡>"lIa

Sed, A
lo B
lo L

l,- s":rit
z.' ~CTie

lo' 'oCI '"<l." ~n~

~.. ~Ii(

Al'u,ttatllu·I1'Q ~, '\.1'.),""4
Ob!lpflclOneJ .
ExpropIaCiones del ll1ter¡:)~ .
Ernllresl1co • Villa Madrid" '014
Id.:m Id IQI8 .
{f>rlul:t~ del En5an("h~, ..

~-~ .
PESETAS NOMINALES N.li:UOC1AVAS

4 por 100 perpetuo al contado .
!dem tJn corrlenlc ...
lilc-.u tUI PfI I '.;lfFHt , .

~ por IOC amortizabte ..
5 por 100 amurllzaole ..
ACCione' del Banco de ·España .
Idem del Banco Hilloh.·(ario." " ••.•.
lúem d~ la Arr~ntfaHma. dt Tabacos...
'\zucarera.·· PrdereSllcs H • .

lden.. -vrdlnarlas· .u t IUoI- 1- I H' ••u ..

LeduJas dl'j l:lanco H'pOl~'lflO al 5 %
!dea:l id. aJ 6 g;Q ~••••_ _ _ ..

UUlIDO cambiO anterior
~tt=;"'""'7"==ct'

FICbu OIU--
23 5·930 584,00
24-5030 Hll:l,OU
24-/)930 <t43,óO
1!IlHJ::tO <!50,OO
245030' ~2D,IJU

3-5.0::10 1
181.0a

103·1}30 161,00
24-5-0301 7J,7,
23·5·930l 1.135
23·i'i-9av fí~3.0(l

28-5·020 5230{)
23·S·D30 55,00

20·3930 WO,OO
245930- 93,00
24 5 030' 9 ,00
24·Jj·930· 110"10
24-5930

1

1.I!.I,'lO

2),5·930 . 78,llO
·2:1·5·U:-I0 O ,00
24-4930 83,25
26 3·0(10 78.H1
13,5920 72,50
242920 75,00
13 Ó 920 72.50
J3 6·029 72,50
285·925 tJ4,OO

235930 99,00
28·8 1.12'9 lJ!l,75
24~5 lI30 OO.~O

225 U30 lJO.OII
13-61)29 98,00

78,25
7~,25

70,25

93,30

93,00
93,50
03,50
93,00

8),".0
8!.l/·(}
80,60
89,50

83,25
83,25 •
85,4..0

M,ñO
86,'!lJ
86,00
80,00 .~

10",00
100.80

___...,. • :.... ~ ;_---------------....- * • • ~l. L d----
. V.U,ORES Oftl. K5TADO ¡CAMBIOS 08 HOY

iI l'tlli IUQ .P¡¡~O llO'nlaa I c::=c;::::;¡;;:=c:::t=:::

(UI de A.¡¡OItc de 1919) I 010

~, 'Q. tOIlIJ.

Serfr F. de t;o.ooo pese••' oOQ'lfl1llru i;:~gJI E. <:le .i5.00G • »
t O. de 12.5O(l .. .. 7~,9O

t C. de 5·000 • .. 72,':0
lo B. de 2.500 • • 72,90.. A. de ~ ¡ 1> 72,IJO

.. G. de 100 Jo Jo 72.50,. H. de a:» .. • 72,50

BOLSA DE MADRID.-CoUzacl6n ofida} del día 26'de Mayo de 1930

Serie 16_ "." ,,"•.
JI B N _ •••• iIloII .

" r;,. ' ••H ....

4 1'0. 100 lIrRJlETUO un.IOl

BJltJlftltUfNJtJ.

Seri~ F, dr 24.iJOI.. 1l1:letal QOCl\ina1eJ
.. E. de 12.000 JI ..

.. D. de ~OOQ' »
t C. de ••00'1I" »
11 a. de i.UOO ji "

lo A. de 1.000 ~ •

.. G. dll 100 j »

.. H. d~ aoo. l'

• PO. 100 hIOlTJZABL.

~erllOJ ~ de 35.000 peutu .omlNJet.
.. U. de I il.!jW" t
lo ~ de I).rJOO" ..

.. B. de 3..;00" •
• A. de ~. t.

5 POR roo UIOlitlZABU

Serit F. de ~o..JOQ pesetal nommalee
lo I!. de ~5,ouo ti ..
JI U. de 1:2••';00" JI

.. C. de 50000. ..
lo B. de asco ji •

• A. de ~ ••

S I'OIl .oe ""OUIIIJlLI

IhUS!ÓR Uf :91'

Serie P, de SU.lJO(; pe~tas CIOminalet
lo E. de 2FOC Jo ..
... O. de lJ.SOC JI 1-

.. c.... ele 5.000" ..
lo B. de :l•.;oo ~ )
lo A. de sao.. •

DElJOA I'!RRO\'1ARU

A&lORiIZMlWI 5 rol .00

78,25
78,00
78,10
78,2Ll
78,40

{)O,~5

liV,OO
8:),.",1,
SO,r,¡O
$9.60
::>9,50

03,50
03,ü I

ml,5l.1
01:1,50
Dlli¡ll
03,50

101,00
101,OiJ
lt.l.W

;!.~ ,í ·930
) !·U30

,,' •. ~,:f{' r

:W·5·930
3O·3·fl30
245930
~2·5 :130
:'45-rJ3u

¡j,;)·930
190·U30
:J150iJú'
:!4·¡)-1J30
:! ~ ;)·fl30
".l ;i.l)30

:!4-5·U30
~'1 {)·!J3u
~, (HJ30
24,') 030
:::4·5 ·030
~4 ó·t1ilO



Anexo único.~ 586 \ Z7 Mayo 193() "Garefa:'tre Ma.drid'.-Núm. ~!7

s U B A ST A-S a San Juan y kilómetros 1 al 3 de la p['esentac~6n, estarán,~ manifiesto en
dcSan Vicente a la de Alcoy a Yecla, eSta. Jefatura l' en el Negoeiado.rl.e
cuyo presupuesto asciende a 31.089",10 consel"va,ción y reparación decarrc-

- pesetas, siendo el plazo de ejecución (eras, del Ministerio de Foraento, en
'~!sTEroO DE LA GOSEiUlACIDN -de seis meses, a partir del comienzo Jos mas y horas hñbiles de' o.fiein~

de las obras; la iianu. prorisicmal de Catb proposición se J)resentar-.i en
933 pesetas, y la &finitñ;a. la 4-uc' p~ .sellado d2.la: c!$e se::rta. {pese.

DIRECCION GENERAL Di: COMUNI- eorrespollda, según Jo' dispueSto en las 3.69) o en np.el común coa pil1-
! CACID:NES • el Real decreto-ley de 26 de J u 1 i o za de igual pr.ecio, desechándose des-

° d-e 1m. -" de luego la que no venga COD est.e te-
. j TE L E Q B. A F 0'5 !,a subasta se ",eriticará anta la.J.e.. quisito cumplido.

}.ineas, instalacionesyapara~s (ad- futura de Obras p.Hhlica5 de Alicante. Los licitadores está!ll obligades ~ nI
I quisiciones). sita en la calle del Duque de Zaragp- cumplimiento del articnlo :Wk-iona!

CONCURSO za, número 2, el dia 12 del !ll.i:¡mG al plieso de condiciones particular~s
m..c.s de ..LJ.uio~~ las..cw.ce de .su .que .4;:c<:n en ~sta .coJ:l.ttata, re[e::ente

· w Dirección general de Comunica- mañana. . al c.ontrnto ctm los obreros y l'2rotme~
mones (Sección de Telégraf-m;;) pN>- El j)r~y~cio, pliego de condiciones '1 mclonc:!' mínimas que pe..cihirán és
"ecta a(l(!wrir máquinas de es!:;I'ibir facu!tati\"as, particulares 'Jo económi-" tos por .Jornada legal de trabajo y lJ'O?'
)le las siguientes carilcteristicas.: "cas de la eoatnlt:3" ,modelo de propo-· h'O'l:'u enracrdil1ur'ias, con arreglo al

1.· EscrItura visíb1e. :sicióD; y dísposidoaes sobre fonna y Real &eereto.ley de 5 de 1\1 a r z. ()
'. 2.· Teclado universal. condiciones de 'pre5entación~ estarán, de 1929.

3.& Tecla de retroceso. de ma;)ifi~to eu esta Jefatura de Las Enl.,P'T:e5as, Compai'iias <D Socic-
4.-, Tabulador 4eeimal. Obras públicaBY en el Negociarlo de' dades ~oponenies están obligadas' al
Todas ellas con sus correspondien.- Co1ts~vaei9n y reparación de carre- cumvlimienm del Real deCl"eto de2t1

tes accesorios, .funda de hule, -eubier~. teras, d:el Ministerio .-de Fomento.. en de ])itiel'ti:h~ d.e 1:928 (GACETA del :!¡)}
!a. tabl~ro y emba-laje. . losdias y horas b.:lir11es de oftcica. ,. disl!lBSicione:s p&.>t-eriores;

Los ,~arros debetin tener nnostrein- . Cada proPosición s.e pt'esentará en Cil1da4 Eeal.. 24 de Mayo de 1930.-
fa Y cinco centímetros como miJ:üIno,' pape] sel!ado de tres pesefasy sescS- ' -El lnge¡¡:iB'o Jefe, Ezeqtliel Naraltio.
determinándose en su día oe.l núm.,ero: tacéntimos, oen papel comÚ!l con ~ 5--761
je las que se precisan. póI:iza -de ¡gual 'P1'ecío, ,descchámlose

A tal fin se invita a los fuhrica:rdes' desde luego fa que a!I abrida Tio ¡:e.. ,
aacionales de esta clase de máquinas, sulte OOI:; tálre""'uisi!e, 10 ·erial. lleva Has1a ias trece horns del' dia 16 de

. - . .... Jmrlo pró:s:.irwtJ :se admitirán ·en estat.qnepresenten sus praposlclcmes ea·. consigo el que U1t.a Y.ez.........- ....·ada ,la . e
. d l D- "- eral . - ---~ .kf!rttJ.t'a. y en Las de Toledo. uenca.
~ ~egisír.? ,'~ a tr~on gea , . : proposi1;ión al Oficial ,encá'rgai!o de Albacet.e., laén.. Cócdoba y Badajo?, a

:le ComumcaclOnes (SecclOn de Teje-, recibirla, no se lI'oncde admitir ...... en
. ~'d 1 blic' • de .-- .. - hM'aS hábiles ..~ oEcina. proposicio-

p:af<>s), aparur e a p;u ; aCIOR, : IÜngún momento el s:J.bsll'tl:a:f la 4efi-: Bes PUr:I opta1: a la primeia subasta-
~ea:mmcio y hasta el día 16, de Ju-' Ciencia q'..le en' euanto a su reintegro de:bts .obru de acopios paca -eoo.ser
)lo próximo. Juntamente COl! elJDO!Ck>.' tengo.. _'.. . . v.actón" con empleo, de los kilómetros.o de IÍ!áqnina motivo de S11 oferta. . Las Empr.e~s~ ~l?aii&5}J SaCIe- : )'Sal 46 -de tá <::MTeter~t de wreer or.
, El a~udieata:rjo de -est.e -:oneurso' :dades pr:{)Pc>neDtes están '8Nig~as a! '. 4esa de n ............,... :a P01'"Zl!'Ila.. en esta
,ntregarn el total de las maq!llnas que cumplimIento del 'Real decreto de 12 ..~.. ~~
,e. leatljudi""""'", dentro del Almacén d O t b d 1923 "G RT del 13) prOVln,Cla~ ~uyo p. l"esupuesto ........ con·lp . , ....~:--. e e u. re e \ AC ~ • trata. ascIende a 41.t98,75 pesetas,
.e esta DlIecCl6n general de Comuni- Ademas,. se ñári. collstaren fa :pro- - '. do eJ..3.0_·..I- . . " ° te ."
~iones {Galileo, 6 y 8, Madrid).. :en .,posicióll'Cl1amo -dispone el~ A S1f:tl. a ~ dcleJecu~oJII d S:lS
,1 ¡Jiazo m,árimo de ,sesenta .di:as. a. -del artictilo primero del Rea'J decre- .~~_~ 0.rz_ CQ.m.1Ied' ruao ,el'''~s.

· )Ontar desde -el en que se le co:mmi-' :lo-ley de -GdeMar.zo de 1929 (GA,C&' ~'cl""'b-denmsos :r.~I~-

~
e el pedido en firme. Los demás .ad- u del 7.) es parn a OIlO e+ _ ce, ClO·

'~: • f""~ p' e d . ., !tes, " toa ftam:a' prO'••srona1 de -pese-; Uolcatanos re Iraran lilS f:.IlaqUI?a,5 uadros e salarlOS mmlmos.-Son las 1 2~6

,resentadas en e.1 pla~o de vel!1te. dlas. los fijados por la Junta pro,"incial. los La' s~ba8ta se verificará en la le-
~ste Centro dIrecti:~ estudIara am- cu~.l~s se public~ron en el Boletín fatara de Obras úblicas de Ciudad

p-liamente las prOp05!CIOnes pr.esel).ta- O{lclQl de la prOVIncia del 3 de Mayo Real el dO 21 dP¡ próxim mes d .'
nas, aceptando la más convenlente o de 1929. .' la..e _0 e
le~zándolas to~as~ qued:mdo en el. Ali~aníe,. 23 de ~!ayo de 1930.-El JUE~°Pr,.~~~i:;'ld~m:O~~O"lleS
lmmer caso la maqmna objetOr d~ exa- •·Ing'enlero Jet:e, Enrique Este~.. modeJOde ptOpO:S.le.ión y disPDSíci~
'$Ilen e 1) ro 0, modélo de las es a,tes S-'Ui8 nes sobre forma y condicioDeS, de sa
}ue se ~dqUleran. me" .......;.... 1Ie Ull __.~
, Una 'Vez nenos lodos Jos requisitos ~~t6'ft, i!:SDD:...... ftt:m~ ea
1egale5, la Dirección general do Co- JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE esta Jelat!Jra y en el ~egoculdo de
'mumcaciones ordenará ~l abono de LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL cOI1ServaClo~ r rep:a.raclOn .de cal'l'e--
las máquinas adjudicadas. CQNSERV~CIÓN DE CAR.Rir.ERA.3 teras. riel l\Ii!ltstel'IO. de FOIIle~o, en
· :Es de cuenta del adjudic-.atario el -as'" las trece h""'¡""s del dl'a "1' 6 de los. dHU y hor~s .J;1~i.les ee oficina.
importe de este anuncio en la GACETA "'l'.... ~"" Cada propOS1Clon se presentará ea
~E MADRID Y Diario O/icml deComu- Junio pI'óximo se admitirán en esta papel seUll.d<> de la .clase.sexta ,(pese
plcQC ·on . .kfatura, 'Y .el! kis de T~leoo, {A¡enea. las 3,fj~ o en P'ape! COOIlnncoD p6li, Madrid:' 24 de Mayo de "l930.-El Albacele, Jaén. Córdoba y Badajoz, a %8 de igual precio, desecb.8,ndose de»-
Director genera!, Río Tovia.. horas hábiles de oficina, ~sieio- ,¡¡le.1~lt la .q~e no venga 'COn ~te r-e-
. ' S 766 nes p.araoptar a la primen mbasta i,JUlSIOO -enmpl:i>do.

- de las obras lÍe acopios para conser-- Los licitadores estáSI obligados, al
} vación. sin empleo, ~n los 1:oomeires cumptiíllÍtnao del artictdo adicional
JEFATURA, DE OBRAS PUBLICAS DE 1 al 12 Y 21 al 25 de h~ carreteO! de al pliego de condícionesparticulares
¡ LA PROVINCIA DE ALICANTE . ·Ciudad Real a N:n-alpine, y 9:2 al t'87 que rigen efi -esta (1)ntrata, ret'erente
1i:ABBETERAS.-CONSERVACIÓN y nEPA!lA~ de la de Almagro a Alcaraz, en esta· aLcontrato can los obreros y remane-

I proyi.ncia, cuyo prest!puesto de ·con"; raciones mínimas que percibirán és-
j CIÓN .

I
tra.la ascien,dea 27.03l,73 pese"tas. tos por jornada legal de trabajo y por

Hasta las trece horas ·deldia 7 ce siendo -el piazo de ejeerión de seis horas edraordinarias, con arreglo al
!unio de 1930, se atlmiti:d,n proposi- 'meses, aco-lltar del comien~o.delas Real deeretcr1ey de 5 de Ma rz o
~ionesen el Registro de eSta ,Jefatu- ' ..ObNS, y la.fur..nza .proví:sioaai de8U de 192~.
:rayen los de 1:ls provincias de Va- i pese!ús; . .. Las Empresas, Compañías o Socie
tencia, A1llr,da y AJbacete, a bs horas 1 La subasta se verificara en la Je- dades pLoponentes están obligadas al
hábiles de o7icii~a, p.u·a, optar a la pr:.-fatura, d~ pbras I)úbJic;as. de Ciurlad' cUnlDlinút'..I:lta del Real decreto de 24
Plera sub:asLa u¡gC¡:to oe 1<1$ Q!Jl'flS uc·¡ l'.t:al, el d;¡a 21 del P[iílXnnomes de de Didelabre de 1928 (GACETA del 26)
)l.copios de l'icdt:a L1~chac;lda 1) ~ r n 1. Junio, a las énce horus. , ,1 Y d1sp-osicicrnes p-ooterio:-es.
):ons::'rY~lc¡6n dd fL-me, inGi.us·:) su.~: El proYecto,plíego rle Co.ildidor.es'l' Ciudad ReaI,24 de Mayo de 1931).
',mp~eo Cil rccm'zns, en Jos Idló~!Ictro:': ¡mod~lo .de proposición 'J. disposicio- El rngu:Ü~i'O_ Jefe, Eaequiel Naranjo.
;l~ ti de l;¡ carrdera 1le .&Hl. Yice-ut.e . Des sobre forma y condICIones de su - 5-762 "



~ &
1E~ DE OBRAS PUBLICASUE a 17~5t)6,96 pesetas.;siendoel~1:de ;','Jlara ellque-1ile 'Cl'aQ."l:OD derecho a r~
- ·!lLift.'P"'~CIA DE SALAMA~CA' ejecución de seis meses, a co-ntar del· clamax lo e'fecme dentro de1 plazQ

Hasta l~'i trece horas del día 7 de collli~~ ~las óbras. y ~a '~II.Ul~de. ~JÜDta.~ .a~~r -da ,la fechl{
....~mo ,se .a.dmitirán ,enesla.,prOV.LSlon.al:' a25,30 '!peseta.s. . a.e ]a tercera msercl.on de est.e anUD-

..~.N en.las .de .A.·dUi.~ . b "'mibasta 'Se ~lebrar~..en -hi J efa- CJO, segun lo ·-1lete:mnma el artIct;1~ 61
~~:;y Zamill"a, en,las~ihá- ~ ··tum~·iIe l@brm; ~~licas. 'Sl~adac.n. la del Reglamento d~l -Ba?co; advIrtiC!l
J»k::s .iLeiafic.m2, proposicioncsp-am' -gl:alreta '11~ 'ThH:an ~y C?Still~, .Dume- do que, ~:anscnrndo dkhopl~. ..sm
'~<'il.:.la "SUbasta .de -laso h r,a.& d~'i,ro 1, el.dla 18 de Jumo proXlmo, a ·rcclamaclOn algun-a,sa expedIrn él
~ ¡pam.conservación, incluso su e 'as once horas. . '. . ;dupli:c~dodel.r.esgnarllo, anul:ando,e.{
iemp1~;), ell los kilómetros 8 alM • i. El proyecto, ph~g? de CO~dlcll~n~, pnmlh\'D ly :quedando .~ Bancoe.....f:.Il<
'la ~remm de .estaciÓucde Rohliza:- ~ 'modelo .de proposlClOn y ~1~pOSleIO- ~to .de toda .r.esp0nsaI:il;irlad. .

. Queji:gal -:>: Endrinal, cuyo presllpucs- ,. 'ces'SoUre 1a..!o~a y ..condlclone;-I:ie iB.es~\la.I:do ,de .depUSl.W ·nwner.o.2i;
e 40 ascíen:~~ a 28.478,31 pesetas. sien- .su tp1<bi!idÚtaCIDn., oestamn .de ~n~?es- -tmpedldo por la Sucursal de f'ste Bfln·
.(lo -el ulttt:o" de 1ljm:uriiiín de:~ ..me-.. ,ti);-eJl.~ .Jefa;tura ~e Obras pU~ll~as co en Daroca con fecha 9 de Mayo.~
lSes y la.fianza.~S~pesew." ~~:t;lél.,enlos .dIas y horas habl1es ! ~~~!~~~ ~v:or dc. D. Ju~p ~n:i.?~rw

. '. .La ~"Ubastas2·verificará JeIlIl da' Hfa-' -':' ..~~...., "'. . ~"'GI;;UL~, .pUL'. pe~l:ls.nQrnlnates~u~,
Wi"il de Obras .púbUt:a.s d~..J.a .prU'cin-, . ~aa Pl"OPOS¡Ci:()~, pala cada pro- en ?-cclones ~e. La.. Veloz Aragon::~
cia. de. Salan'u-.,~ ;an~~ S~, se J)'EeSeIlfara en l?ap.el sellado ~S(l.C1edad Anonlm~ .. . '
nida. de Mirai.lnEne!Fo 20?':el!iiia MI ile,:tres 'pe~..seSffi,l~a centl,mo)¡ o en!. ,.2arag?za" '1 :fle ~llyoa~ 1930.,-,EI
4re. €~.meS,·il ~les'diez 'Y siete. -:p~el. 'CoIDlI.n fon POllza de Igual pre-; ::EecretanQ, :Tose 'LUIS 'Bregante. _

'. :lBt';F.JrQyecto~ .~ .re c~· r ~,a~echimaO&e., desde .lu~, .la. ~ue . X-1796
~ mmltdo de .pr,op.o..<Üción W~~ .1tl abrIrla~ ~esillte con tal r~qU1sIto

. .sibi9rie& ..sobre i.arma N..cir:~ [ .:cam,pliBo, 10 <cual ~eva cons!g? que '
;fte.~n. ~!.~ción, estarán de mani- urrR •'Vez .etttregada ,la pr~l!0slclon al. BOYAL & .c.~ .8. _L.•
1iedo..m~:eQI. Jef-atum ..de.01n:as~_ l' -.OfiCIal -enc~t:s·ado de t:e~!Jlrla. no \Se : ·El Consejo .deAdtninislx.ación .,.a:e
cas y en' el Negociado de Conserva- "puede a,dmltir.Ya..eD x;m.,un momento.. ·.esta Sociedad.convaca.:a ..Jlmm.:.gcn~
:cm.n;'Y ..Re;paración de Cm:re1eras.deI, ,subsanaT1:as lietlcien~las que en cuan-: 'exttaordi.Jaaria .de ..acci:o.nisbs, ..t1lle Jm'l
~1o .i!c Fonrentn, .en~ ,lims "3 ~ ft.D ~ m .:I'81n'l:egro tten~a~ ; ';verificará ..el dra-4.de. JlUllO ::proximQ"
homs 'hálíiles de o'fl:cina. f: ~ !EmpJ::esas. !sO'Cierla~,l} .~orp.o- en ..el ,domicilio oftchil, a las seis de la

.Cada IPropúsfCión, para~~'Pro- ~ 1II:!llemBes ~JWne:nt~s, e~n .oh1igadas. tarde, con sujeción al siguiente ot"dea
~10 se pre.li&iit,ra-en1l<lI1él se1mtlo· ..al .illl1npli.TJUento dclReá1 decreto tle i:lél llia:

-de .~ :peséUis y seseutacéntimos .o, 12 de Ocútbre. de 1923.c~del 13). : 'Para cumplimentar y perfeccionar
en 'pajJ-el común cun p'ófu:a ·tte 'igmñ l l'El.proponente ~~ ~obligaa-dar cmn-,. 'los acuerdos 1.:~ :y.2;0 de JUrlta-rrenc
¿Jase. aesecl.¿ndose, desd.e~ <la pllmlento a. l~ dlSPU~sto en el ReálTtt1 extraordinaria de feCha 25 ne 'Ju
que .al a1Jritlam> TestiUe-con <"tal -re-:- ( iíiee:teto-:.tey.d.e [6 de Ma-rzo d~ '1"929 nio de 1927 en cnanto se reficr,~ a la
quisito cumplido, lo cual lleva COQ- (GAC~I\ del .7:) .y !leal -urden "del 26 ,.dw:ació.n .de.su "rida'social.
sIgo el que una vez en"tregaila "Iapro-" -del-'ml6mlo,mes·~aoe (~d;el..2.]").., .El ..depDsito de acciones que .p:res
:jIaskiéu-4lI.0Jicial"encm;gano .de ,r.eci- .. L~s.cuadl:?s .de .salarlOS, m~m!U0:> criben los Estatutos para tener dere
hinla, (1]0 ::se ,p.uede :admitir y.a 81Pllig.. ~n :)t)'S "PU'liIlca~. 'en el Briktzn'Of!- .cho ile m;jstenci2,crebet'aefet:tu~

. PIn' ¡momenro celmbsanar.la .de.ficien- clal ~e la ,pr.o.nnCla•.de..27 cde Abril hasta el dia31 del actual. a las. seis
oia'@le,en auanto:a 'Su .FSintegr.cI!"taa-: de 19~9. '. . . .. de1atarde, en el domiCilio de 'la $0-
sa.:y las IEqlre5as. "CGmpañias ,0 .:so- , rr~mel, ...2S,de.~Q.'.de 19~....--:.EI.:h.- cicllad.ciille. de 'Peligros, J"1y '1:3.
eíedades :p~~ne:n~.están..obligadas gmíel'.O...lefe7 -V-1.C2l1te$~ ~ 'lSfadrid, '26 'de 1\'1ayo tle '193fl.~g
alrll1llfIJimierrto ,.del .Deal ,.reto me . S-.7Ji4 :Presidetite dél'Cons-éjo de Adu!hiistra.-
.1:2 ,de0c.tnb1!'e-detl923¡(G..tcE'l'Ardeh131., _~. .' 'CÜJIl. 'Gernri:loVelázquc:z Gonzátez.--....-..--...... .X........;21;23

-]A ,la tpTqposicwn:a,eompaWniá .una :
:aec.laración,snsccita Ut0l' ,.el autor ,de 'fiJ1lIt/f~D1("111'tIll "D.Dn:'flRfl'ff1lT
il§Uélla,·en·.la qJl.e ,.co.nste. ,en "GU11lpU- ffiJ&Dm:».1~ l:1R"'l'lllUUlIJ
l'5iieu.to :de.fu 'i1i5Paesto..ese! .llr.alide- .
~reto·ley de la Presidencia ,del ,GeA-
seiD de Ministros de 6 .:de ',-!iIanotie ; SECCION ADllaNIsmRA'CW..:AtBE:P.R1- ....n'N"M. AENE:B.ALOROINABIA
1829, la s .;remnneracionas'DUni.llmS .DlDRrA:E:HS~ ¡DE ,LA 'BR9\UN- :Se~oea.'aj],as .;seiior.es~ccion.
qae :;.percibirá:n ;por Jmmada .l~l ,de i(;i:l\ tBE rn-Ai.ElfCb\. ~ fas de ..'el:I:a 'Compañiaa .Junta~~
kahajo y 'por :horas ,e:drnortliuarias 'D~ll(Jsvacmrtes gue 'Se :¡n.""tilÍcall 'Oríli.n8ria.. (que ;se .eelebrará ·eldia M
q1m:iSe tntilieen.,dentro litre ,1Ds:limites en 1a 'GA:CETA DE ·t\:LmRID, en -cum;pli- de Junio .pr-Ó'xinm, ·.a }.Qs nnceile :·la
aegales. los '.obmros ::'de J.,cat!tt 1.~ 11 '. n1soni-n V' n 1n.C' Af6....._. ~.,. 1";' D _1 '.-:z..- I~m~5:.u.__".;¡ su rlomir:iIio soci~I, Ca- 1

~tegmiía¡tle'losq.ue'h~n(de1S8t'~rn-. 'J' de~-& ju;io~d~~i92:5U:- .- :...... ·rrera de San J"erónimo, nÜlllcrtJ 40.-
'Pleados ·en .las ,ob1:'as,o~ 'Se' "VaDe tleSanttillan. ~mttamien:to :Madrid. !

:desecharán las ~poSioioBes enq1l'e de -Hiem; 'EsctIclamixta par:a'Ma-es1:r.B.; .Los 'señores accion.istas pose-=dores.i
bIes ;remuneraciones mínimas s e a n 1M.9 habitantes; vacante eL12 de 1\1<0'0 ·de veinte acciones cuando menos. qmf1
inferiores a .los -tipos fijados por la j de .193O.P<Jl" traslado. d.elJ.eei:-"8Sistir,a estnJunta,deber.án "de...';
~.u~~C•.:.~~ POol"l" la~L~..;;~;~Co'n: . "Dehesa ,de "Romanos. 1\yut1taniiento·poSÜ!ll1' 'llustitnlos hasta el -día? de ~
........"'" ....., '- ~t=u",.... u~ __,.. de ltlcm ; Escuela mixta para Maestro; dicllo DreS ile !Junio, :inclusive. ·.en .~"
4e.Ri:tiútb:vs•.cde 2(HdelAbdlfde 1029. 227 habitantes; vacante el 21 de ~byo ;guuo'üeaosiBaucos$ignien~: ,¡

Salanmnca.:24 "de'byo,8e 11930.- de 193O.,por.traslado. :EnMBdl:id,.encel Banco.Hipotm:ario
El Ing~!1iero J-efe, B. Olivero . "Pálcncia,"Z4de~~otfe1!l3{)•....:Por de :España; -en "el ':BancoEspañolde.

'S--163 el Direct01' general tle'Primera ense- 'Credita-; en el !Baneo ,EsllafuH -del ,ilio'
fianza: -'CI:féfede ilsa SeeciiJnA:funi~ ,deJa 'Platzay-en.eIBanco Control!.
tmtint.~itt ::B!BIamouQe. ~ ,Barcelona,:en 'el Banco Español

H::F:4roRA:OO'OilR2\'iJq>tJiBlffC1lSl-IJE :P-.:tlG3 del 'Río 'ere' :ln-Plata, en la Sociedad
.lAPltOltDlam. lJ1E HmlIm.. aniJ.nima :kmús-Garí .y '.en el >Banco
lZONSet~('.J~7.DE CAlUim'K&S --~""'~~i::l_--- ·Centrnl. .'

JiIastalas~:trece ,li......,....~~l ,-=.. ="''''~_:,De 'emr!omüdad ·con .el artícumSO
........... U1;; .-.:t&.D c.a:: [f1~UNCres 'DE 'Pm!Wti fAbO de los:E6t8tutos, los poderes que eou'

It1D:io ¡próximo·seadltiitirán ~n lesúl arreglo ..li1. mismo puedan otorgarse
k:a~ :¡ ,en :lastre- .J.as.py;o,viincias ¡. parahactmlc representar en la JUl1~'
.de ¡.cBSb>.llóa,'Cucnca, :6nmlala;jam,{Pa-Bk~COlIJE :A.'RAGON cif!herim.bnjopena de nuli tl~d, ser
.~, Valencia w·Q;ar.agoza, 'en las Z A ... ,\ G o 2: A ~()5.iladn..o; en e! domicilio sOc}al un
.horas hábiles >de·aficinü, ,pr-aptsicia- &. (ha. pOO'lo menos, antes del senldado
'.RES <p.l'l,Tll IOP-..hl:r a la .sabasta de 12sI llLiliicndo "Slli'Tido ej.:trnvío."s e1t~tr: n 1 p3ra la cel~bración de auu~lIa. ~
~~ ·de .:acopios ,para' cUDSelWaciim. lnmIi:festación 'del interesado, lel res-¡ l\ladrid,26 del'.fuyo'de 193'O.-':'M-:
Tai..im::l...:tsD19S~~~~.;"" ene1e:::s,~ek~j~~~ guardo -que..~S7 :áetBlhl.;m ,iinal ,dd 'IU'e'- .. f~do de AIbuq:m,rqae. t\.dmiuistraoor

- AnO "- .....,~~. .;U. ~.... rente ;.anlllJClo. :se pone 'en .I:OROci-- y Sec;ctario gcnere1
.......~ W.ebo. t<l1.\Y:O PlleSUPUeSto ascimIde ·miento.1 :¡mtml;lO ;por}letwal ¡vu-' '. . ' .. X-2U6 !
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Su situación en 31 de Dictembre de 1929. '.

W_Inmuebles H .

"..-"-:Mobiliario e. instalación .
\':L-Acciones en Cartera .
VII.-CuenUti; de orden y diver.sas .

Nominales:

Acreedores por valores depositados.............. 74.000.000,00
Acreedores por \"alores en cuenta corrientc... 3.78GAOO,OO'
Ac;':;:,edores por valores depositados en ga-

r;,ntia _ e, .8.633.250,00

Total..·....... ..•...• 128.579.383.4t

l.-capital ......•........ ; ..: l1li .. 25.000.0oo,no

Pesetas.

42.159.733,44

15.144.134-.12
6~1)68,9t)

1.096.231,65
912.798,77

14.000.000.~
3.786.400.00
8.633.250,00

128.579.383,44

..
5.971.141,(6
5.398.120,46

3.768.276,29
6.595.91

Total ,. , .

PASIVO

Su.ma•••~ It ..

Nominales:·

Valore~ en dep6~1to .
Valores en cuenta corriente .
Valores depositados en garantía .

II..-Acreedores:

Bancos y banqueros .
A~reedores a la vista .
Acreedores hasta el plazo de illl

mes .
Acreedores a mayores plazos .
Acreedores ~n m. e. (v. efectivo).

III.-Etectos y demás obligaciones a pagar.._
IV.-Cuentas de orden y diversas .
V.--Pérdidas y Ganancias ~ _ .

6.282.645,58

Pesetas.

1.771.612.55
, .359.902.30

6.4-82.40
10.000.000.00

776.569.9ti

15.962.820,65

ó.406.67~.()O

10.704,25
855.27C,i3

1.245.212,87
313.526,78
147.931,77

64.941,13

503.426,90

15.063.803,82
335.664,93

59.625,00

~n..-Crédito$:

Del~dores con garantía prenda-
rla a _ .

I~aja y Bancos:

Caja y Ballco de Españ~; .
Monedas y billetes extranjeros

(valor efectivo) •..•••.._.....•.•.••
j'anéos y banqueros..••.•••••••••••••

ACTIVO

rr.--cartera:

Efectos de comercio hasta nO-
venladías..•." _ : .

"I~! tU1-',_~S:

~om:05 públicos y' otros valores.
SUJJ(mes y titulos amortizables.
-)o!Jles ." :•••••

Deudores varios a la vista .
Deudores a plazo........•.....•••••.•
Qeudores m. e. (v. efectivo) .... ~.

Suma•• ~ & •••••••• " ••• '*' .

Banca López Bm.-El Consejero Delegado. L. Gil Y
42.159.733,44 . Biedma. X-2133

l EQUITATIVA DOS E. U. DOBRAZIL • BANCO HIPOTECARIO DE ESPA:RA,

Habiéndose ex.traviado la póIJza in
fantil 70,180 que la Snciedad de Se

.turos A. Equitativa dos E. U. do íJraziJ
.xpidíÓ en. 26 de Agosto de 1:J11), so
're la vida de D. Tomas CarboncJl
J..1oret, de ..Valencia, se hace Jjúhlico,
por medio d~l presente anuncio que si
DO fuese presentada en la Dil"ccción
Sl"neral para España de la cHa:.Ja So
pedad. Núñcz de Balboa, nÚmero 4,
Madrid, denJro del término de treinta
días a contar desde esta fecha. se ten
-rlrá por nula y sin efecto al~,'uno ).
J('xá sustituida por otro docum';nlo de
Igual fuerza y valor.-El Director. V.
Sog:-lel"s.-·El Contador (ilegible).

X-2122

BANCO HIP6']'ECARlO DE ESPA:&A

El Conscjo de Adminisfración de
este Banco, h"eiendo uso de la Buter
rización conce-lida por la Junta gene·
t.a1 de accioni, 'as celebrada el día 24
del corriente, ha acordado' aplicar
i.fi{W.COO .peseV'is a la cuenta de eapí-

..,!al, a fin de lih..:rar las acciones en la
o:antidad de 25 pesetas por cada una
·de· ellas, o sea ~l 5 por loa de su va
jor nominal, con lo que dichas aecio
3es, desde el día 31 de Mayo corriente
~ndrán un desembolso de 450 pesetas.

.Los señores accionistas presentaran
m las cajas del Estahlecimiento, des·
,le el día 1.° de Junio, !as titulos que
.,}Osean. para hacer constar en eUos la
'ealización del acuerdo .adoptado. Las
~ciones, depositadas en sus cajas,
.~erán estampi.H:ldas por el Banco en
,..aindicada fecha.

Madrid, 26 de Mayo de 1930. - El
-¡;ecr.clar.it:l. Eduardo Leclere y Mén
ae.

X-213'2

PAGO DE DIVID.ENDOS

El Consejo de' Administración d~
este Banco, en virtud de Jo acordado
en Junta general de aCclODistas, de
24 del corriente, ha dispuesto que des
de el dia 1." de Junio próximo se pa
gue, mediante la entrega del cupón
número 102. un dividendo supletorio
del 4 por 100 sobre 425 pesetas, ca
pital desembolsado por acción. o sea
17 pesetas por cada una. •

De esta suma se deduCirá el impues
to de 9 por 100 establecido sohre los
di"idendos de Sociedades, perdbieu
do un liquido de pesetas 15.47 por
cupón.

El pago se efectuará en las cajas de
este Balilco, en Madrid. y en 13s Su
cursales del Banco de España; en pro
vincias.
. Madrid, 26 de Mayo de 1930. - El

Secretario. Eduardo Leclere y lI-lén-
dez. . }(--2131

SOCIEDAD LECHERA MONTA..~ESA.
(A. E..).-BARCELONA

El Consejo de Administraclún de.
esta Sociedad, en cumplimiento de 1<,
que determina el artí.;ulo 19 de Jos
Estatutos sociales, ha acordado con
vocar a los señores accionistas a Junld
general ordinaria, que se celelJrard d
dia 18 del próximo mes de Junio. en
el domicilio social, a las once y media
de la mañana, con el fin de d¡~cutir

y aprobar, si procede, la Memoria :r
balance correspondiente al pasado
año 1929. .

Para ejercer el derecho de asist1:
a la Junta gcnaral, los señores ~ccio·

nistas deberán deposito'u' SIlS lHa:os, o
los resguardos expedidos por un Ban
co legalmente constituido~ con ~eh¡

dias de anticipación, por ro menos, en
la Caja de la Sociedad. o en la So-;
ciedad anónima Arntis-Gari, en Batee-
lona; en el Baneo Español de Crédito.
de Madrid, y en los naneos de S.mtan
der y Mercantil, de Santanf!cl·. .

En el domicilio social (plaza de Ca
talui'ia, 20>. le será entregarla a cada
accionista una tarjet:'! de admisi6n na.
minativa personal, en la que constarA
el número de acciones que ten~<~ de
positadas O represente, y votos (¡UC lo
corresponden.

Los señores accionistas podrim exa
minar el balance general q~le ha de so
meterse a su aprobación. en las ofici
nas de la Soeiedad. durante l~., seis
días anteriores al fijado para la cele-
broci6n de la Junta general. .

B3fceiona, 26 de Mayo de i!¡:~O.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Pablo de Garnica.

X--2t29 :

JUZGADO DE PRIMERA lNST_-'\NCI.A:
DEL DISTRITO DE LA UNlVER81

DAD, DE BARCELONA

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el S•. Juez de primera
instancia del distrito de la Unjv~rsi-

. dad, de esta ciudad, en provideocia
de este dia, dictada en el proccdi
mien'to judicial sumario de la ley Hi
potecaria, promo\"ido por D. Albar~o.

D. Pedro y D. Fernando Fontana Al-
meda, contra D. Francisco y D. San
tiago Garri~a Presta, se saca ;lor pri
mera vez a pública subasta y término
de veinte días, el siguiente. lnmueple.
especialmente. hipotecado:

Una casa sita en csta ciudad, c~ne:
del Conde dd Asalto, e~ la parte de
la misma. que antes se llamaba calk .
de' Canais, donde está señalada con el
número. 162. antes 1St¡. eO!,TesD~
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CENTRO, Da

MADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de prime.
ra instancia del distrito del Centro, de
esta Corte, Secretaria del que autoriza.
en autos ejecutivos a instancia de dOIl
Eugenio Vázquez Pérez, contra 'don
Eduardo Sancho Contreras, sohre pa.
go de pesetas. se ha acordado notificar'
al ejPcutado, a virtud de hallarse decJa.
rado en rebeldla y en ignorado para,
dero, la sentencia cuyo encabezamiea.<
fo y parte dispositiva a la letra di(~en

asi:
"Sen tencia.-En la vine y COMe dcr

Madrid a 13 de Mayo de 1930. El scftoi
D. Mariano Rodrigo Peigneux, Juez de
primera instancia del distdfo del Cen·
fro, de la misma, habiendo visto estO!
autas ejecutivos promovidos p<JT' don
Enrique "Vázquez Pérez, mayor d.
edad, casado. industrial y de esta. v~
~D!iad.~ de la CebadQ, 7, det.endit

.
situada en término municipal de C¡·.a
rn~rtin de la Rosa, de esta provinc:a
que consta de dos pisos y se hallt
edificada en el centro de una parcela
de terreno correspondiente a la mi:n·
zana 76, letra:os A, B, C y D, número~
7, 8. 9 Y parte del 10, de la Ciudad
Lineal; que Iind-a: al Oeste, que es su
rachada, con la calle particular- de la
~ompañÍ3 Madrileña de Urbaniza·
ción de Arturo Sorín; aJ Sur O dere·
cha, con la calle particular de dicha
Compañia, titulada de Alexandrc; al
Norte o izquierda, con la calle pa rtf·
cular de Manuel Urihe, también de
lo. ¡nencionada (:Qmpafi¡~t y a1 E;;te v
testero, con terrenol> propiedad de JI:I .
expresada Compañia Madrileña dl
Urbanización.

Para cuyo remate, que tendrá IUéiur
en la Sala-audiencia de este Jnz:¡aJo.
ealJe del General C;:¡staños, número 1,
se ha señalado el di::l 28 de JUl~;"

próxhno, :l hlS once de su mañar.
bajo las crmdiciones síguientes:

Primer:l. Servirá de tipo para el'.
ta primera subasta el fijado en la cs
critura de )réstamo, o sea el doble iel
capital prestado, y por tanto el I~;e·

cio será el- de 60.00Q pesetas.
Segunda. No se admitirán :PO~tUl

ras que no cubran las dos tereerlJl
partes del expresado precio, 'S los ti
citadores deberán consignar previa
mente en la mesa -del .Juzgado. o el
la Caja genera] de Dep'::hHo~, las :"t0l
terceras partes de aquel'~ suma, s¡~

cuyo requisito no serán ;: ,lmitidos.
Tercera.' Que los autos y los Wu'

los de propiedad, suplidos por certi·
ficación del Registro, se hn];::rán c1t
manifiesto en )a Secretaria del actua·
rio, donde podrán examinarlos los 11·
citadores. sin que tengan derecho a
exigir ningunos otros, y que bs enr
gas o gra":ímenes anteriores, y ·los
preferentes, si los hubiere: al crédito
de la parte actora, continuarán st,bo
sistentes, entendiéndose que el rema·
tante los acepta y queda subro3:.1do
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre<.:ia
del remate.

Madrid, 23 de llayo de 193U.-EJ
Secretario, (ilegible).-Visto bueno, el
Juez de primera instancia. (ile~ible).

X-2117

X-2138

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE GERONA

Iglesia por el Cura párroco allfecpsor
;11 demandante D. Joaquín lordá Pl:..:!la.

y como los indicados títulos que te
nía en su podt:r el demandante don
José Estany Congost han sido destrui·
dos por los ratones. obrando unidos
los fragmentos correspondientes que
fueroa hailados, de conformidad con
las prescripciones del Código de Co
mercio vi~ente. se anuncia por medio
del presente para impedir su ne~o

ciación o enajenación, y se señala el
térmíno de seis días, dentro del cual
podrá comparecer en estos autos el te
nedor de los tituJos destruidos· a los
efectos del número !.- de! ar-ticu!o 550 I
del Código .de comercio.

Dado en Gerona a U de Mayo de"
1930. - El Secretario. (ilegible).-El
Juez, Pablo Balsells.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA. DE

MADRID

Don Pablo Balsells Morera, Juez de
primera instancia de Gerona y Sil par
tido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado y Secrctarin {Iel
que refrenda, bajo el número 63 de
1930, por el Procurador D. Joaquín
Ordeig, Casas, en nombre y represen
tación, con el oportuno poder de don
José Canal ¡'·relxa, mayor de edad. viu
do, propietario y vecina de Gerona, se
ha instruido expediente de jurisdicción
voluntaría. denunciando el extravío oe
50 acciones :J] porta :for de la COffi113
ñia Española de Petróleos. S. A., de
valor nominal 50 pesetas cada una,
emisión 26 de Septiemb.e de 1929.
números 525.756 al 805, inclusive. con
cupón número 1, cuyas acciones ad-

. QUirió e) D. José Canal y Freixa ~n

el Banco tle Cataluña. Sucursal de Ge
rona, segim póliza rc~ha 2'1 de Febre
ro de 1930. serie A•. número 93.294

y --como las il'!.1icadas acciones al
portador que tenh, en su poder el so
licitante se le han exthí;-~'1do, de con
formidad con las prescripciones del
Código de Comercio vigente, se de
nUllcia por medio del presente para
impedir su enajenación o negociación
por el que resulte poseedor de las mis
mas; y se señala el término de seis
días dentro de] cual podrá comparecer
en e) in dicado expediente el tenedor
de los títulos extravigdos a los efec
tos del número primero .del artIculo
~O del C<ldigo de Comercio.

Dado en Gerona a 13 de Mayo de
1930. - El Secretario, (jIegible).-El
Juez, Pablo Balsells Morera.

. X-2139

diente a la sección segunda de la ,te
marcación del Registro de la Propie
dad de Occidente, compuesta de IH
jos, con sótanos, escalerilla, primeN
y segundo pi"sos, y patio o iardín en
la parte de atrás, al pie de la falfh
de la montaña de M:'Jiltjuich; de su
perficie en junto 6.41 7 palmos y }J)
centésimos cuadrados. equivalentes a
242 metros 43 centímetros; y 'ind,m
te, por el frente. Oriente, con di¡;ha
calle; por la derecha suliendo, Medio
día, con honores de los consortes dOil
José Tarl"agó y doña Juana Cast~:Js;
por la izquierda, Norte, con honores
de D. !faleo Pineda. v Dar el fondo o
detrás, Poniente. cor~ -terreno Je la
misma procedencia, propio de D. Do
min.qo Vila Jané o sus sucesores.

Para la celebración riel I:em:l~e se
ha señalado el día 23 de Junio próxi
mo. a' las doce, en la Sala-audiencia
de este Jl'zgado, sito en el palacio tie
Justicia (Salón de SUD Juan)," ala de
J'echa; ad:virtiendosc que dicho' in
P-lueble sale a subasta por el precio
de 80.000 pesetas, fijadas en )a escri·
tura de préstamo; que los autos y la
c:ertiflcación del Re~istro. a que se
refiere la re~la cuarta del articulo :.11
de la ley Hinotecaria. estarán de ma
nifiesto en esta ·Secretaría; que se pn
tenderá que todo licita10r aCel)ta c'>'
mo bastante la titulación; que las C.lr
gas y RTavámenes anteriores, y los
preferentes alcréd:to del actor, cnn
tinuarán subsistentes, entendiéndo'iC
que el rematante los acepta y qucUll
Imbro::rudo en la responsabilidad r1e
los mismos. sin destinarse a !'=u extin
ción el precio de) remate; flue no se
admitirÁn posturas que sean :nfcrll)
res al ti~o de subasta, y que para 40
mar parte en la misma ha de consig
narse previamente en la Caja de De
pósitos de esta provincia, precisamen
te, una cantidad igual, por lo menos,
al 10 por 100 del referido tipo.

Barcelona. 15 de Mayo de 1930.--El
Secretario judic1al. Antonio í.odornfu.

X-2121

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE GERONA

Don Pablo Balsells Morera. Juez de
primera instancia de Gerona y su par
tido.

Por el ·presente edicto ha::to saber:
Que en toste Juzgado l' Sccl'etari:¡ del
que refrend=-!o bajo el numero 2." ,le
1929, se tramitan autos incidentales,
pror.Llovid.l$ tn virtud de ilcm:m<1a for·
mulad'1 pl.:r el Procu¡-ador D. Joaquin
Ordci~ ~:a.;as, en no.l~hi"e y represen
tacMn. c~n el oporbnu poder de don .
Jase 1";"111;1/· I~ngo~·. m·a!<·o~ de erl:ld.
Cura párroco de San Vicente de Ca
m6s. cuya demanda rué presentada
eon fecha 16 de Febrero de 1929. de
nunciando la destrucción de tres titu
los de )a Deuda perpetua interior al
4 por 100. números 5.638. 766.505 Y En virtud de providencia dictada
766.896 serie A, con los cupones co- con esta feeha POI' el Sr. Juez de pri-
rrespondientes a partir del correspon- mera instancia del distrito de Buena·
diente al trimestre pagadero .en l." vista. de esta Corte, en autos ejeeuti.
de Octubre de 1925. número 96, en. ..vos que sigue doña Gala Solano "'cr·
yos títulos tenia en su poder el de- nández contra doña Do)ores Medina
mandante como pertenecientes a los y Torres. en reclamac.ión de un c:-i.-
fondos de lal Administración de la dilo hípotecario de 30.000 pesetas de
.bra de la Iglesia p3noqui..l de San capital, intereses y costas. se saca a
VJc~nte . de Camós, y los cuales títu- la venta en púbUea y primera sllb~
)05 habían sido adquiridos. con fon- " la ]a finca hipotecada, que es una cu
40s de la Admirustración de dichA. t ~a.hotel denomiaada "ViDa D~,
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X-212.'j

JUZGADO DE PRIMER4 mSTANCIA;
DEI.. mSTRI'l'O DE· LA h'iCLUSA. DE

MADRID

Don Dimas Camarero y Ma~ó:-Jf
1uez deprimer.:l instancia del distritO'
de la ·lnclusa. de' esta Corte.

Por el presente. y en virtud· de In'·
acurdado en pro\"i deuda. de e.sta fe
cha. dictada en los aulos que po. et
procedimiento. sumário que autoriZ{,o
el artículo 131 de la ley Hipotccari(.
se siguen en dicho .Tuzgado, Sec~ta1

ría de D. Fruncis-eO" Castro Artime, t
instancia de D. Pnhlo- RajáS y More.
ño, Conde de Torr(:ll~no. contra do(
Pedro Ferr& Sugrañés. 82 -anuncia )1
venta en pública y segunda subast~

de la siguiente finca: .
Un solar sito en término de est;;

torte, en la ronda de Segovia, barrio
del Puente del mismo nombre, SCií.1~
lado con el número 25, de caber 28~
metros 31 decímetros y 25 centí me

·tros cuadrndos, equivalentes a 3.G¡.f
píes y 92 céntimos. en el qué se está
constFuyend~ una casa de seis plan..
las y nn ático.. distribuidas: la baja.
en cuatro tiendas. y las seis restantes
en tres vivi~ndas cada una. Linda:
por Su frente en dos lineas rectas de
15 metros 20 decímetros y Cl!atro me.
tras, con la ex.presada ronda de Se.
~ovia, siendo esta última línea el cha-
ilin;. por la derecha entrando. en Ii~
nca recta de 22 metros 70 centíme
tros, con la calle de- AIgeclras; por la:
izquierda y por !a espalda, con casa:
número 23 de la ronda de Segovia )
terreno, respectivamente, propios am~

bos de D. Antonio Barba Contréras ,
D. Vicente Benaventc. Madrid.

Para Cl!YO acto. que se celebrará ell
la Sala-auoiencia de este Juzgado. si.
to en la calle _del General Castnños,
nú~el"o 1.. ~·ha señalado el día 23 dl
J~~@- J)r-OXU:U:G, a las Oilce de s¡¡ ma..
ñana, y se previene:

P·l'ime1'o+· Qlle servirá de tipo ):1.1;

esta segunda subasta la .....antidad d&
52.500 pesetas, po admitiéndose pos.
tura alguna inferior a este tipo.

Segundo. Que para tomar parte en
la.subasta debeci:n lns licitadores con.
signar previamente en la mesa de~

Juzgado (). en el establecimiento ptÍ-
. bUco destinado al efecto, nna canti..

dad igual, por lo menos, al 1() por iOI1
de expresado tipo.

Tercero. Que los auto~ y la certi
ficación del Registro de la Propiedad'
a que Se refiere la re~la cuarta dd
nrticulo- 131 de la ley Hipotecaria.. 5(¡;

hallarán de manifiesto en Secretaria.
entendiéndose que todo licitador acePf'
ta COl1)O bastante la titulación; (fu(
las carga~ y graviunenes anteriores, "
-les preferentes aJ crédito del actor, S(
los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el _reinat::mte l~

acepta y queda suhrogado en la res
ponsahilidad de las mismos., sin det,
tinarse a su ex.linción el precio d(."
remate. . .

Dado ~n l'-tZaci'id a 23 de l\1a~o eL

X-Z134-

mismos. sin destinarse a Stt extinción
~l precio del remate.

Madrid. 24 de Ma::;o de 193G..-......E1
. Secretario,. Antonio SáncheA. - Visto

buello. el Juez de primera instancia.
(ilegible) •
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J . y.para su inserCión en la. GACE'CA DI'; .
• M.\onID con veinte dI~s de antelación.

cuando menos, al seualado para la su·
basta, s~ expide el presente en Madrid
8 14 de 1.'!ayo de 1930.--El Juez, Fede·
rico Eniuto y. Ferran.-EI Secretaría,
Licencilldo ]()/5é Torres.

Mnfacion de D'. €:95tO Lópes. Sans, Y
~ritapo:r'~ la cna:l soliátBd de.
lCOD."nni"oestario de manifiesto en la Seo
:crebu:Ía del: fedataria" para que pue.
tbn. i:n~e- hJ8. l:>~eedoresdel meD
t:-ionado Sr. López. San%,

.~ y.;-.nli que sir'\1la rle cédula de cita
~iÓll en forma pa:c~ todos los aere:edu-
f'e!' del repetido quebrado.. cuyM dO-
IDicilios no sean conocidGS". expido el JUZGADO DE PRIMERA lNSTANClA
,-!reseme'. con ~ ~s~.bu~o: del se-ñ()1" DEL mSTRITO DE LA INCLUSA, DE
J ue-z:, para su mserClOn en la ~G:B'rA.. . J\.IADRID
len Madrid; a 22 de-- !\byO! deí930.-El Don Federico Enjuto y Perran, Juez
SeePef1J!ie,. Antonio Sáncbez.. - -¡;}sto! monicip.al e interino de. primera ius.
bnenn.. el Juez .:le ptimer3. inJt.aileia. taneia del distrito de la Inclusa, de es-
fi..~..!::~- • la Corte. .

X-2f35 Por el presente, y en virtud de lo
acordado en lbs autos que por el proc~

. dimien-ro especial, dH articulo 131 de
la ley Hipotecaria insta D. José Pérez
Seoane y Roca de Togores, Con-de ue
ViHaleal.. contra D. Angel Martinez Do
nas, para la efectividad de un crédito
hipotecario. se. aUl.~i1ci.a la venta en pú
blica subasta de la sig¡rieute finca:

Casa. sita en esta Corte y su paseo
de las Delicias, número 119 provisio
naJ, disb:íto municipal y judicial del
Hospi1al,balTio de" las Delicias, dentro
del Ensanche de esta capital. hoy en
construcción,. que consta7á. de seis
plantas. Lincj.a..:. por su freDte, en linea
de 17 metro~ con dicho paseo de las
Delicias; por la derecha entrando, en
linea de- 57 metros, con terreno de don
de.se segregó.. propio de D. Alfredo No
riega;. par la eSpalda,. con' el mismo te
rreno, en línea de 11 metros, y por la
izquierda en longitud de 41. metros,.
con finca de D. Angel l\fortínez Donas.
Es un cuadrilátero irregular. que com
prende una superficie de 979 me.tr03
cuadrados.. equivalentes a 12.479 pies
con 72 decimos, también cuadrados.

Para la celebración del.emate en la
SaIa-audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños. nÚlnr;..
ro 1.. se ha señalado el día 25 de' Junit')
próximo. venidero, a las onCe de su IDa

ñ:ma. fijando como condiciones las si
guientes:

Primera. Servirá de tipo para e~ta
subasts.. que es la segunda.. la cantidad
de 300.000 pcselas. suma equivalente.
al 75 por 100' del precio por que el
innl11.oñl.o... e_HA. ft .Tn.. -.r., ....._ ....... ~ 1..... __: _SUbasm:- -- ~.Io«. ... ",u.« 'W.I.I..I.Gi z.,¡.~.l.a

Segunda.. Para tomar parle en la
subasta debeci.n Jos EcHadores ronsig
nar prevíamente en la mesa del Juzga
do, o en el establecimiento público
destinado al efecto... ellO por 10(f en
efectivo de la cantidad señalada como
tipo. sin cuyo requisito. no serán ad
mitidos.

Tercera. No se admitirán posturas
inferiores a la cantidad expresada.

Cuarta. Podrá hacerse el remate •
calidad de .ceder a un tercero.

Quinta. Los autos y la certificación
del,-Regisfro de la Propiedad. a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131
de la ley Hipotecaria, estariin de mani
fiesto. en la Secretaría. entendiéndose
que todo licitador acepta como bastan
te la titulación.

Sexta. !--<as car~as y grá-vámeaes an
teriores, y los preferentes. si los hubie
re, al c,édito del actor, continuadn
subsistentes, entendiéndose- que el re
matantelos acepta y queda sllbro~ado
en la responsabilidad de los mismos.,
sin destinarse 11 su~xtiaclón cl precio
del remate - -

SYZGADQ DE. PRI:1!ER.A. lNST~'\l€lA
.DEL DISTRITO m~ CHAMBERI,. DE-

. MADKID

'En virtud de providencia dickOl'(fa
por el Sr. Juez de pr~mera instanCIa'
:del d~strito de Chamberí, de esta C..r
te, en los autos de juicio especial su
!narío seguidos en co,te Juz~ado y Se
trelaria a instancia del Proe.uJ:attor
D. Francisco. de Mur~ en nombre y
representación de dona Josefa. doña

- :A.Ha. Mnria,. doña Carmen Y' doña V.Ji·
sa Gimé-Dez Cerra.. contta los hered.~
ros de~ D. Max. Stem. "'tVertbeimer, so-
bre reclamat:ián de un crédito con
gar.tntia hipotecaria,. se ba acordnrl~
sacar a la venta por s.e;;.md:a- vez; en.
!Jáidien snbasI3,. la siBUiente flnea:.~

Casa· en M2drid. y su ealle: de JUtln
BravO', número 7~ mamana 31S. hoy
ellconstntcción, que constaI:'4t de• .:i'i.e
l~ plantas y; :'loen.. Linda ~ al Sur, f~en
le.. eallu:ea' de :El metros !lueve centí
metros.. eon: la cara de Juan Bravo;, n
la derecha: enB'anda.. al Este,. en o~
de,:Ia :metros:&5 ce.ntimetr-es, COI) c:t<;:l
~n· construc:ció'm de: los Sres. SeMa" y
Caellas;al fondo O Narle. can stmda

. :de: la GtJittdalern.. Yo al Oeste o izquier
{la,. eB linea de 2& metros 40 centime
Iros, con·1.a finca de doña Luisa Itur·
be· y D. A!fcmso; de. la· Llave.. ();.-o...upa
'111m; snperlicie de 332 metros 97 ded
metros cuad~ o· sean L28-8 rJoies
73: centésimas de ob'o'_
. p~ eu....~~!!rl.ar ~ te~¿ci .=..
gaT: ea·la Sala-andiencla- de este luz
~am. sito· en la calle dd Galleta! r.as
~mímero 1. el- día 25< de: JuniO'
prériIno, a; las doce de sn- mañana. y;
lervirá de tipo la cantidad de pesetns
U&.25&; rebajido']l=:iL el 25 p~ t:eo d2t
,que sUrió· para. la primera: subdS!a<;
~o se admitirán J]ostDraSI que no. ell.·
»1'2Il dicho' tipo,. y' pal'a tomar p:u1:e
tn el :remate., los. li~ ~- Jo
Intenten deberán c()Dsignar JJre't'i~
menre en la mesa· deí- :m:gado CJ ~st.....
hlerimiento destinado' al efee!o el ~JO
por' tOO de repetido- tipO'. sin CUJ"\) re
~isit()': no. serfuJ·, admitidos;: alvir-
tiéDdose que los autos: Y' cel'tif)ca~ió1t
del Registro,.. a que se. refiere. Ia> re;;Ja
~aart.a del" articulo· 131 de la tey- 81
potecsria; estal'án de manffit'.Ro' en Se
~retar-ia; enten:diéndose' que el licita
,dor ~ceph?com9 ~stante la titula.
.ción suplida- por ~ba .certifiCllcjnTl,
:Y que b.s ca~s G-- ~~r,-:imenflS :lm'e-'
riDr-es, y los prefere';tes; si- 100 huhi.e
J:e;.. al cré-di1:o de 1m' aeíor3s, rontinua·

..~n .subsistentes, entendién·d.ose que I
elre:na.tante los acepta y queda snb·
~~!io en laresp?.~~abi~íhd·de Jos
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el Procurador D. Ma:-iano Doce Bus
tamante, en nombre y representación
de la Sociedad Mercantil Regular Co
lectiva "Freyy KeIlembergir'·. con
domicilio en Barcelona, sobre ·rccla
meción de 1.338,351lesetas. contra don
Antono Pérez Merino, dd comcrciG
y vecino de AguiJar de Campoó. hoy
en ignorado paradero, ha ucordado se.
emplace al d~mand3d(\ paru que com
parezca y conteste aqué!la en t(~rntino

de n'ue"l"e días. bajo los .llpérc'hirnien
tos de ley.

y con el fin de que ~irv3 de em
plazamIento en forma al demandado
D. Antonio Merino Pérez, cuyo pura
dero se ignora a ID" efedos cxprl"lia
dos y por ei termino de nueve riiHS
hábiles, que se contarán rlesde el si
guiente al de la publicación de la pre·
sente en el Bolelin Oficial de e:~la pro·
vincia de Palencia y en la. GAcJ:,-x'.'\ os
MADRID, libro la presente, que firmo en
Cervera de Pistierga a 15 de Mayo de
1930.-EI Secretario judicial. Casimi~

ro Pérez.

JUZGADO CE PRUfERA INSTANCIA
DE VILLAJOYO$.""

En virtud de~ presente se hace sa
ber: Que a instancia de D. Juan Ga
liana Paer-es, Procurador h<lbiHtad~
en renresentación de José y Rita So1el"
E.>qnerdo, y de José, Rita y Luis Es·
querdo Soler, se siguen anlos juicio
universal por el procedimiento que se
ñalan los artículos 1.101 y siguientes
de la ley de Enjuiciamiento civil. com
pareciendo en el de testamentaria de
D. Francisco Maria Esquerdo Esquero
d.o, natural JO vecino de esta ciudad;
hijo de D. Francico Esqucrdo LJol'et
y de doña Muria Esquerdo López, am
bos difuntos; que el causante falleció
en esta ciudad. el día 15 di' Mayo de
1928, en estado de soUi!ro, bajo tCIi\.
tamento ológrafo, otorg.ado en Vi!lajo
yosa, en 19 de Enero de 192,;" cuya
identidad fué declara úa por' auto de
este Juzgado, fecha catorce de JuniG
del año próximo pasado y protocoli
zado el dia 16 del mismo ·mes, en el
registr,;.} del Notario que rué ue este
distrito D. Manuel de Rueda y Ruíz.
en cu~'o testamento, después de va
rias roan das y legados•. nombl'3 el tes-
tador herederos de todo el remanen
te de sus bienes a sus primos be~

manos.
Los dem~tldantes qu~ b~n prolDo\'f

do el juicio alegan ser parientes del
testador en cuarto grado civil, y como
primos hermanos. pretenden ser 10Si.
herederos instituidos por el testada.
del remanente de sus bienes. en 3U úl
tima voluntad, y en provideneia de 9 del
actu;!l se ha acordado se llame por edic
tos a quienes se crean con dcrcebo a
la herencia y sus bienes, para que
comparezcan a deducirlo en el térmi
no de dos meses, contado·s desde que
se inserten en ]a GACl:.""TA. ()E MAntuDo.
haciéndose constar que este es el tel'oo
cero y último ,llamamiento y {!.jJcrcl.
biendose, 2demás, de que no será oído
en este juicio el que no comparezca
llcmtro de esie último plazo.

Vi1lajoyosa,12 de Mayo de 1930.
.l El Secretario judicial, Antonio MartI.

El Juez, iileg¡ble).
Á-212'¡'

X-212()

.El señor Juez de primera instancia
de este partido, en auto ue e:;ia fecha,
dictado en autos d\l juicio Gcc1;{I'""<ltÍ
vo de menor cuantía, interpuesto p~!:

juZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CERVERA DE PISUERGA

JUZGADO DE PRmERA INSTANCU
DE POLA DE SIERO

y a· fin de dar cumplimientt) a lo
mandado, se publica la presente de
claración y a la vez :;e llama a la 110
ña MarIa IgnaciaForteza FusÜír y a
Jos que se' crean con derecho a ]a
administración de sus bienes, p:ua
que comparezcan en los expí"e~::Jtlos

autos.
Palma de Mallorca a 20 de "fayo de

1930.-El Juez. Adolro Fernández Mo
reda. --- Ante· mi~ el Secntario, luan
Bestard.

Don Rl!fino Avdlo Avelio, Juez de
prjmera instancia de Pola -de Siero.

Hace público que en' los autos de
Juicio ordinal'io de mayor cuantfa. de
que :se hará mérito, se dictó la que en
su encabezamiento Y parte dispositiva
dice:

"Sentencia.-En la'villa de Pola de
Siero a 31 de Marzo de 1930, vistos
pcr el Sr. D. Rutino A vello. Juez de
primera instancia de la misma, y su
partido, los presentes autos de juicio
declarativo de mayor cuantía, promo
vidos por el Procurador D. Luis Gon·
zález del Campo, en nombre y rcpre
sentación de dona Marn. Arboleya

. Vega, mayor de edad, soltera, dedica
da a las labores de su sexo ,y vecina
de Sariego.· y D. Celestino Arboleya
Vega, también soltero. y masor de
edad, cocinero, vecino de Buenos Ai
res, bajo la dir'ecci6n d~l Letrado don
Mariano Sánchez Roca. contra doña
Virginia y doña Teresa PasCUii] Aibo
leya Vega, soltera l. primera. sin pro
fesión y veelna de Sariego. y con re·
sidenci~ ignorada la otra; arniH.!s lHQ
yores de edad, decl3i~dao; en r.!!>cldí.a;
con emplazarrflliento del Ministm:io fis
cal y de los que se creun con derecho
a impugnar la dem:¡nda sobre declara
ción de presunción legal de muerte
de D. Justo Arboleya \'egn, hermunn
de los demandantes y de los deman
dados expresados,

¡"allo que debo declaT3r y declaro
la presunción de muerte de D. Justo
Arbolcya Vega. retrotrayendo tal de
claración, a los efectos sucesorios del
presunto finado, al año de 1920, y si:l
que ~ueda ejecutarse esta sentencia

Ihasta después de seis meses de publi
cada en la GACETA DE M.\DRID Y en el
Boletin Oficial de la provincia. Rein
tégrese el papel invertido.

Asi por esta mi sentencia, deflniti
vamen te juzgando, lo pronuncio, man
do y ilrmo.-Rufino Aveno."

. Preinserta sentencia fuédada y pu
blicada por el Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública
en el mismo dia de su '('chao

y para su publicación y cumplien
do asi lo acordado, lihro el presente
en la .,.ma de Pola de Siero a 3] de
;\Iarzo de 1930.-El Seeretario. (ilegi
ble) .-Rutino A.vello.

X-2136

X-2119

X-2126

JUZGADO DE PRL.'\iERA INSTANCIA.
DEL' DISTRITO DE LA LONJA, DE
-' p,ALMA DE MALLORCA

Don Adolfo· Fernández Moreda y
MarUnezChacón, Juez de ;)rimera
installcia' d~l distrito de· la Lonja. -

En méritos del pres~nte ,dicto se
hace saber: Que por ante este 'uzga
do penden autos sobre declaración r1e
ausencia de doña María IglWcia Fgr
leza Fuster, en ignorado paradero, s\.....
guidos a instancia del Proeuradol'
don Jaime Quetglas, en represent3
ción de doñ~ Mercedes Pomar Forte
2a, y mediante auto de 7 del -nes en
curso se ha mandado en su ;larte bas
tante lo siguiente:

"Auto.-Palma de Mallorca a 7 de
Mayo de 1930.

Resultando •.• :
Considerando ... :
Su seiioría, por ante mí, f'l :.:!IeeJ'&.

!ario, dijo: Que debía declanlr y tle
daraba la ausencia en ign'orado "Jara
dero de doña Marta Forteza Paster.
Publiquese esta declaración '}om4Jldo
!! !a vez :: dicha ausente y 8 jos que
se crean con derecho a la 4dminis
(ración de sus bienes, ~ aquélla '0 $8

presentare. por medio de edicto-. et)U

B1 intervalo y tiempo de dos rJae9'31
eada un'). que se publicarán '!D JOS
litios púbI:cos y de costumbre tie es-
ta loca"dad, Ji se insertarAn en pj B.,..
letin Oficial de la provincfa y 6AC21'.~
A)B MAonm: y luego que transcWT:IU
Beis meses desde la publieación te)
primer edicto en los periódi.cos ofi
ciales. dése ~'aenta para aoordar lo
demás que funre procedente. $i no se
Ilubiese presentado la ausente. No es.
limando deban dictnrse medidas pro-
..ision111es para )a seguridad y admi.
Distración interina de los bieDes. por
cexpresarse en el escrito "inicial que
aun son inciertos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Ad()Ifo
Fernández A1o.reda y Martlnez Chacón,
luezde primera instancia d.e1 "Ü.slrito
de la Lonj3, de esta ciudad, ie (Jue
doy r~.-Adolfo FerDánd~z .Moccda.- r
:\.nte mi, Juan Bcstanl" :

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL mSTRITODE LA CATEDR.A4

DE PALMA DE :MALLORCA

1930.--E1 Secretario. Francisco C..nst..o
Artime.-Visto bueno. el Juez. Dimas
Camarero.

En virtud de lo acol'da·do por el se-
.ñor Juez de primera iIlstnnciade di

.ello distrito. en la pieza segunda del
i;oncurso de acre.edores de D. Juan
RosseUó Ferrer, sobre reconocimiento.
~raduación y pago de los créditos. se
ha señalado el dia 14 de Junio pró
ximo, a las diez y seis, en la Sala
~~~¿~"'':1~;2 de este Juz~~do (calle d~

San Miguel. 86), para el reeonocimien-
. ~o de créditos, y a este fin se cita por
la presen ie a todos Jos acreedores ;]U
senles de esta capital. sin apoderado.
eon apercibimiento de parorIes el per
juicio a que. hubiere lugar en ~ere

cho.
Palma. 20 de Mayo de 1930.-El

SeCI'etario, Gonzalo F. Espinar. - El
1uez, Luis Rose1I6.



IILACIOK dol mOTlmltl.to habido on el perlolJ~1 del Ouerpo Reneral de Admh,istración de Ja. Haoiehd. pl\blfoa dUl'llnte el mes de Marzo ótUmo, formada <IOn IirregJo
. al articulo JO de ta tey de 19 de Juito tle lOO"-

'MltJIDTE~IO DE· HACIEfJDA

SECCION DE PERSONAL

·Alberto C!lamaño Horcnsitas......... Dirección general de In Deuda .
Fernando Sancho Muñoz............... Delegación de Hacienda de Zara¡.¡oza..
Luis Ah-arez Snnz........................ Delegacl6n de Hacienda de VaUadoJid.
Luis LÓlH!~aIlUp,stilroll................. DoJegavión de Haoienda de Madrid.. ,..
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S.OBSERVACIONES

~ ;.'

. Pesetos

Sueldo,.DHS1'I~OS O OEPENDENCIA~

PARA DONDE HAN smo NOMllllAVOS,

.0 SITU....CIÓN ACORUADA

l' _~~""""A --...

10.000 'AdminÚtradOr de Rentas públlcas en
Ir Segovla ...................................... 11.000 ",

8.000 Dirección general de PI·o]>iedades..... 10.000 ' . 1I
7.000 IDireccióU generul de Rentas............. 8.00U :Diplomado, ~
7.000 ¡De]e~ación de Hacienda de Vulencia ... 8.000 ~

.....:J ..

7.000 Sub elegación de Reus..................... 8.000 %> ;z:
7.000 Delegación de Hacienda de Tllrragona. 8.000 ) ~

~
7,000 IDelegaci6n de naciendo de Ciudad o

Real i-~,+t .. + •••• , ...................... I •••••••••••••••• 8.000 , ¡...l.

7.000 !Delegación de Hacienda de Lugo....... 8.0<10 t:O '
) ~

7.000 ¡TesorerQ en la Delegación de Hacienda
C i

'le ~ ValencJa........................... ' .• '1" 8.000 I )

6.000 IDelegaciÓn de Hacienda de Barcelona. 7,0(10 J'

6.000 Tt..sorc~~ en la Delegación de Hacienda
de G'~ona .........., .........~ ............. III ••

1.OCiO ~

6.000 IDeposUario especia) dA Hacienda en
.~,

MclHJil ....................................... '1.000 .. ~
6.000 Direcc¡ón generlll del Timbre............ 7.000 :11 O
6.000 Dirección ¡eneral de Propiedades...... 7.000 )o =...• 6.000 Delegación de Hacienda de Bnrcolonn. 7.000 :Jo t:I6.000 Di~ct:t6n ¡enerol de Rentas............. 7.ooQ :t .....
6.000 Delei\ll'llón de Hacienda de Caste1l6n. 7.000 Diplomndo~ n

Q6.000 Dclega~j6n de Haciendo de Logroño... 7.000. :t

~
6.000 Dclega~i6n de Hlu~ieDdo de Toledo..... 7.000 )
5.000 Delegación de Hacienda de Madrid..... 6.000 Diplomado.
5.000 DircccJ6n general del Timbre............ 6.00ff > ~

({q

5.000 IDeJ:g~!~~r~f~.~~~~~~~~. ~~. ~~.~~~.~~~~
.....
t:S

6.00~· Jo I~
5.00') Dlreccl6n general de la Deuda.......... tLOO() :l>

l~lJ.OO 1Dcleg~ción do Hacienda de Zaragoza. 6.000 )

6.000 Delegación de Hacienda de Valladolid. 6.000 :t(I.mo nOIMpcl(¡n dr. Ha.cienda de Madrid.... {I.OO~ D1»Jomado.

P6Sf"tll~

,
SueldOllDESTINOS U OFICINAS

DONDE SE HALLAN. o SU SITUACIÓN

AL SER NOMBRAIlOS

,
!'lO~1BRES

Iil>4wrdo Morale¡¡ Rodrlgue¡ IDepositario especiul de lIaciendQcD
AfelJJJa •• It .

A~gel Fuentes y ~i11egas .. · IPelegacl6n de Hacienda de Barcelona.
fhcardo de Isla Jlméncz............... fesol'ero en la DelegacIón de HQclen~

da de Gerolla 1 I- •• " •• + .

Frllncisco Vlllasan!e Romea Dirección seneral del Timbre .
AgusUn ~(¡¡ria Tomé Araux.. Dirección general de Propiedades ..
D~nato Milla Vic~nte Dele,!acl6n de Hacienda de Burcelona.
Carlos Gnihlñ~duy Canaviras....... Dirección ¡cnera) de R~ntlfll .
Alltonio VU\ns Torres.................. DelegacIón de Hacienda de Castellón..
Manuel Hcrce y Gardfl............... DeJegación de Hacienda de Logrofio•.•
Antonio Rodrlguez Mal'tln Delegación de Hacienda dc Tolcdo .
Manuel Vidal Abbad. Delegación de Haciendo de Madrid ..
Pablo Guerra del Arroyo............... Dirección general del Timbre .
Agustin CorbeUa GOIl2:ález............ Delegación de Hacienda de Santa Cruz

'" de Tenerire t ..

Antonio Albaladeio y RecIo IDelegación de Hacienda .de Lugo...... ,
DJeS9 Menda Ramsoult _ 'fesorero en la Delegación do Haclen.

da de \'olencia " •.• t." H ..

00 Carl.. V... YOla! A,".Il..ooo.' 001 A'l:::~:~~~ao~~~ ..~ ..~~~o~~..:~~I.~~:'o.~~
Juan B~ngoeehe!l Valle ; Dirección general de Propledndes .
Luis VHJarino y López IDirección general de Rentas .
And.'és l.iarcia }!orro Dclegacl(ffl de Hacienda de Valencia .
Facundo Ocón y lluiz.... Subdelegación de Reus ..
Mau.llel })omínguez Alcabud.......... Delegación de Hacienda de Tarragona.
J09é Mosquora Carll).o Delegación de Hacienda dé Ciudad
. Real t , , •••••• , •••••• , ••

. ~
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Ale1andro Alvarez Guara ; DelegÁhf¿ri t1~ IfQ&.Ieh¡lt~ dé ~¡tleri.cla ..
. ,l\i)1~_~.flo_AeJ GWJ~tíIJo~_Ga!ct(l :.. D~le({ª~i6!J d~ U~S;lt.9d~ d~ T2J~d() .. :..n. NaflVlaad Aétn1ra Corda.............. ne16SllcJ6n ae adcnéb. de Ovledo ..

D. Antonio Morelra Taboada............ Delegación de Hacienda de .Orense, ..
~61edoJ1iQ ArrMa Illl,llliro..... ,...... Delegación de H:!lclenda .d~ Sárilárider.n.a EuglihJhHbrhd1i'déi·lfJ»l1rfet1....... 1>iré~~h~nseíi@rÁJB! Id t1itiid:L .. :...¡".

D. Arsenio Illán Calvo.; Delegación de Hacienda de Zamora .
Enrique Rubiales Rodr.lgucz. Delegadón de HIlcienda de Valladolid.
Urbano Jiménez J.ópez. Delegación de Hllcienda de Granada .

• ~ristino Sáiz Moreno ¡.......... Delcgnc~~n <Je I-Ilic!cnd~ iJ~·!N~I~4~"~+ ..
,,~ Gloria Rodrígucz Losada '.... DelegaclOn dc HaClendn de. Orense ..

Josefa Pérez Garcfa Argüelles Dirección genertll de Rentas ; ..
Gabina ~o.nzáJez F~rnández, ll Dele.saci6.n de .H. !l.c.ienda. d.e s.'esoVi. [1.".11
l\far.la Rmcón Gonzalcz.. GonseJq de ~A~m"'listraC1ÓQ de láS Mi·

llliS de A.mdtlCd ¡ H .
• ',' • " • '. _,o ~. -. ~.\ r, .._~ ,_ •

1Candelaria .OJeJ JaramIUo ~ Dele¡ación de HGlciendQ de Gr~na.da..~

I .

.D. Pf!rttttrldd 8egbHa. M.esá Jjele~~cJQf1 de llí~6léndá dé t~s Pa1n;t~i
, t'rl\llcls~O 't:0rrb!; C4I1paprtela ilHli~l\CUm, de I-tll(:lcn(tu. de. l1atc.elóna.

JMé BushlJhAult L6 'M:. ~ ! ub ¡¡hl aél6l1 db Jláciendll d~ Serez.•
MO~ ~UoJ~~liil're y~~r,evet~L....... Jt~.tté'l)~~.~R~16~l1tt1l.8.br " •••••

s.a.n.~Ja~o. E.. ~t.bjJ.an F..0 n..te..s M.•.• Jtlns ..t1é.. ~tifl.'l átlM ;J.•. ~ ••••.•~ ".•,' ..V'Íltel'ltul Sal'lch~z Méntl~!: _... l)elljg~cl~l~ e UaCJl)IHHl d~ u~óJ:coa.
BÍ'~unoGoltdlélt AvelJ~nelln, nele~ill('~~ ~ l ile,~eiida de. . fLa'·1'.·..
Efr~fI Jüan YU6 dtJn.el~rán.......... Oelll~hdon ~~,.ac 8n. ~ a. 9U Oli••
Jose GonT,61ez Ctusiaño!l............... OlrWcilln ~t:tlt!ral M~itl1~fe .

. Mll.n.l!el Pére1. Calle.J.·O D..el~i.~.c!?n de. IÜ:aC~(ln. da d~ vro.J..f1.dQJ,id..
Trtmdnd lI'loreno y MOI·cno......... D~ ~ lt~i9n do aCJendo de AhnerJa .
Adblfó Solo y RodrfSu~i.............. DI! e á.l!.tóil. iJb d~ enda dé fólllaó .

Manl.,le.1 A.r.éS Y r,ó.. pc,.z' :'............. DeJO~.?Cij.n d.e 1-1.. a.clcI}'i.ll d~.. S.iih ~..~lld. e.i.Mm'jullo Aravaca y Megla............ PtlMlt~i 11 dé íool~11 a dé Grunada.. ;
AUÍ'eUt> Lópe~ Mofilo~a ,\ :.~.... Qélégá~l Ji db fil* tl~ adfAt.l~a.fite, ••
LilUrellllO Felguliroso PerJ1Antlez... DCI!!tíact 'r'l 'ite lil'lc l'!n a t!é O't18db...¡.
Jüsé eolomé y Guillén " ; Delogación de llacienda de GeroÍ1(l•.•¡.
Laureano Jiménez Jiméncz ; DeJeg/loj6fi lUí lIaci~1H)~ dI! GtiltHHlh .....
PAhlo de Ja Ftlllnte e Irtldy ; J)ltMcl6h' gl!MhJ al:! Rént!l$i.i~i .• ¡¡¡ ••
C.ndida Chílllices. Rlvero; .¡,I ; lJel(j~acJ6n dé l1IQóJehdé'dl! PóñfefMr'
iAlejandro Viola yPérez ~ Exce¡Jellte.-Re~audador .
Elpidjo Miranzo MOI·ello ) Dtlegaljiól1 de lfih'HtlMa dé Cuehta ..

:Mall~.elFuster, y Ro.sif\oL;;;.;li l DblMiltl.,.on de ~JtltlJNtdlt.de B.(d~i... rt".~.
PedroCaldcr6n MéJidfl;"..... Dlllftltll.l1.l0n dé ,ErAciMda de Sl\hhlUd~r.
(JonstanUno GarcÍll G6me!.;;.: Dt!ll!tflltitón tic HMHihtla ~c Ort:nse; ....
At~reo einedo Oartfa ;w.. ;. Dél~gl.ltlJÓ~ U!! .Inel~tltlli de Ouelh~II:.;.
losé A-tArin P<lrtah:l!l y Rufz.; DeUlsaelóif dé .HntlUmda de CuencA ..
Fr8nQ(sob Castro Ruiz :;..... Oolegll.cl6h de Hlatlt~!)dlll de Otllltadi'l. ..
Bernardino nodrlguez Romero...... Delegación de Hacienda de Lugo .
Modesto Ogca y E'ernández Dtil~~ildófi dé l-I;ácl~ridÍ\ d~ 'Ai torüftll
"lCltlrlltl1ó knMr~eJ.B6rtH'fjt...;· Déte/tli.tiIÓ" tte 11M IlfHlli de IlÍlt6lHdlHl.
Rafacl Sunrez Vcloso ~ Dirección general del Tesoro .
AntonIo Morcillo Lllborda ¡ Intervención de la Ordenación de p~.

gos deFotnentn¡al;hu~i""''''''''''''

s U. t d() B bE8~os() DEPÉN'DaNél,\8 8u '•• ti ~. ..
. ..... ...uu. i'J<m'ÓB iil\llÍ atoo rmatBftA.OO', .... I OBSERVACIONES

P~~l!.t.~1 l\'?R*'J~J*~~M!~~.~.~~.~tl,'W.A'hhl'!" ~_Ji~="~""~",,,, I /
NOMBRES

bESfÍNOS ti ÓFtCíNAS
OONllB S8 HA,LLAHt o sU $sitUACIóN

Al,. SfU\ NOMBRADOS
~- .... ~ .. -.-,. ~·-'··M-~·~

~'.000 D.été~·.. áM6ri. !{.Mld~fUI.d.·.~ 'f··.8 Pal•.fuU.~,OOO D& e ltij;ló· ij i·t n\i:i fl f¡f,~! bltá>
'l\-4)OO .üb· 1é' d~" e le ,ti o. .¡ liréi•••
. t Á. Ajeédel\'e á(l~~6~6f •• IW.I.l .

t.~ M.'.. ii. a.Sd.é.'. A.~·i·a;.fifl.. ~· ¡..¡.'.¡:. \ 1'. i~¡.) •..•14.vul1 De}eSéclón ~ ~ÁclihaÁ de tufj)l1~¿ot
• 4.000 De M~~ ~n . e ·.l't~~~ntJatle L~~H •. ;l'"

•• [)e,8 á 16t1 @, e t':h " lié t111~teUoÍ1¡

4.888 Dl.~.~géf6n. #~iI~'.:~' .iJ~1;~r.{l.:,.; ..... ~....1
4.(J(IQ D&IEí8dC.¡ón de Ha.~'~n.t1.a. e V.lallad6ua'l
4.000 :Uélé~t!eI6fi a& Hü8ldda líI Altnliria.• ,,
4.000 De,ICiac.i¡n dé 1Jllcienda dé Toledo.....
4.0)0 Ut\.,e ft.~t a {M·ll~él~lülü.a.. 6 SáhtiliHIM·.
4.000 Dtilé átH ñ dtl alié MidA dé (;tilritHla...
'.000 Délegilción de HécjendQ qe AUciuHé.. 1

!.OOO Déleitmtlati ílü Hi(lleñaa tle Oviédó;"'1
4.000 0'16.'ilt!óh. Cttl.·.JláÓhltldil. de G.t!rtn1L .••
~.OOO n"l~'il(lióft,dé. HflBleJidit de,QtAtiada.•.
4: O()O D1reccUm senerol de RentM .
~:O\')(J UeJésieibll.de Jfádendá de Poft1evedrá

& €1:(!.tleUle¡..::..;.J\ecttUrlaMr .... ;....... ~;.¡ ..

a;MO J)illt\j801~il de Il!,cl~ndá de Cu~tJei!"~.'
3.000 Deleguc on ae Hacienda de Bnlearllll ...
:);00) pe'eS"olón de flt\cicndll de Santander.
8.000 Dele8ailj~11 üe }Jaeietida di9 Orens,;;; ••
1);(K.IO Pell!gacJoll de lIaóien~ de Cuenoa.. ;;.
8.Q(Io D.tlJ.eg.oélón de.lIa.a.·~(lU a ele (lutlhéa¡¡¡,.
S.GQO De)egacIó!l de Hae en d!l Grántldaa.
3.000 »elilflllCfón de HM en a db Lu{fou Ul ••

~LO():J DlHéljltlloft de lfllcltiddll (lA tll Gótuttl.
3.000 Dc]egAéión do Hacienda de Barcelon4.
3.000 DirecCión general del.Tesol·o .

3.000' Ín~;;~ª.i\~st:~tÓit~d~t~~~~é 'J~:
," Mi\; :até.".tqi"~"""!U~" J ~ .~~~.......... • .- .

";vW Deltg1l61 In oe'l1delMldít d& Paféneia .
3.00J 'DeleElaclli de ·Hacienda de Toledo .
3.000' D~l@gitBlóii Be Hncl~tiall. tU! ovunUt: ..
~LQOQ. fet.eiác19ll. 40 Hac.lenda .de Orense ..2.600 ~~. M de J-I ci"'nda de Santander.
tMtit~(J €~ ft :J!éfl~r~ dI; 111. n~üda ... ;:.¡.'.. ~
2.600 Delegación de Hociendll de Zamora ...
2.óÓO ' Delegtlc1óÍ1 de Hacienda de Valladolid.
2.óOO DelegncIón de Hacienda de Granp.da:..
'.lid() DeJl!ifitl"'Hilf Hacienda de Huelvfi ..
!!. /'idU 1.1elé¡;lrtc 6n d& Hacienda de Ol'ense .
2.600 Dirección general dc Hentas .
2:000 Dc1egaci!iD de Hacienda dc ScSovia ..

2.lsOO Coris~j6·tle .ÁdtiluÜsl...hcMn' de Játí!tU·

2. 000 De1::~~tó~~ii3t~j enda 'd¡;"Gf~n~d\¡::: ri
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Eiéedent¡¡ mUitar......Articulo 44.........
. . .

Dél"a'áoJ~tl de Oaéfenda deAUcante ·

DelegaCIón' de Hacienda: de Lérída 11

. ,.

Delegación de Hacienda de PaI~Mia; ..
De)cgacló'n'M Hacienda de Ma·dHd .

"D~legaeión de Hadenda dé AvDa ..
D!reeel6n gen~'al dli' I\entas .
J)elegaeió'tt dé: Hacienda de Léridá .
,Orde~~i~n de plqJus de Hacitmda ..

2.500
2.500
2.500
a.500
2.300
2.000

3.000

2.500

2.~

2.600 .

••

,
19.000 ' Qftolaillayór:dc este Mhtistotio.,....... 19.Ó(i)
10.000 ·Tésóri:r~ dó Ha:ciel1da eii l.as Palmas. lO~OOO

~'OOO IDtérVe,ti, tÓr. de H,oc"enda. en ,MU¡;OÓ!,·il... 8.~OClO
s.W9 Delesic:ióh 'dé Ha.eienda de MurQia..... 8.~l»
'f.ÓÓG (h.}egaetón d& HaQlenda de Valladolid. 7,000.
• DeleS:fl.C1j)n dI;' Hacienda de Burgos..... 3.000

4.000 Dcle&á,cf6n de llildllñdli dé Zat'ág()t~.. 4,tJOO
• Delegación :de Hacienda de GuipÚzeoa. UOO Y' 3•.000 Ilb U.

. .. .. .

Delegación de: Úacienda de Ciudád
3ell1 ·•• ~ ~ ,.~ •• ~.; ••• .,"I •••• 'I •• I".:. .

sn.ldO'1 llESTINOS ODEPBNllENCI!$ 'ueldtU
..... PARA DONDE HAN SIDO NOMlJl\AI)f)S. -.

P6letas o .srttM.CIÓN At:Ofl~ADA . Pe"tni
• _..... _~ - - , .' • ;ül • Qt.....

DESTINOS U OFICINAS
DONDE SE HALLAN, O SU SITUACiÓN

·At. SEl\ NóM:eRAbóS

Délegációl de HaCi!inda: de LII Coi'ufia. " ,. ~ ,

Eléc~o.-Del41gado de 1Ilicieri~a en Ge.
rona +'.""'0.11 •• II •.~ J.t.I f~ a, ~ ••

Subdelegación de Hacienda de Carta·
_, gefia .¡oIi~ ... ,.,., .. ~ .... ,~.' ...... I ...... 1114 •• ' •••• , ......

Eieeto.-DeleSQción d6 ltacienda de
lluelva + ·••• <t IU ~ ~

PelegAción !le lIaélenda de Palencia ..
J>elegaclón de Hw:ienda de Madrid ..
Delegación de Hucienda de Avila .
Dtreccfóngcneral de Rentas. ;; .. ; .
Delegación de Haclenda de Lérlda ..
Ordena.ción de pago~ de·ltadenda .
'te/ioreroen la Dirace!ón genetai de la
. Oeo()a ....••. k"11,-"'" "! •••• ~ •• ~ .

Te$o~e~o de lIaciendaen lJadajat ..
Administrador. de ltent~s en Alhacete.
liHervenlór !;le Haelénda en Alnteria..
Delegación de HliClienda dé Burgos ..
Excedel!te.~Articulo 41 ....... ;.•.•. i ..

DelegaciÓn de Hacienda de Huesca ..
Exco'denle ,.:. r.t.' ••.., •••••••• 10 ••• 1 ..

ti:siablecinHe1l1o de las Minas de Al·
madén · i ••• t ,,.: .

N0?rlBRES

~

José Turpin Vargas .

[1allecimienJo.

VIII :.A;gapito Barros , :' ; ,

D.' Elvira Paseunl de Bonadza .

:Q. Felipe Scrlnnes López , ..

D. Jesds Prieto Hertás j ..

D.' María Zurita Jill3~neJ! .
Mercedr.5 Pérez Sánchez .
MatiIde Fétfi{l ft dez AIMntegu1.. .
E!lperai1Z11 AIslna López. .

1>. Pío VúzqrJl::z. Gaona ..
AntonioCbópl;IU N¡l\'arrQ ..

J:Úlario P¿vez ·y,Alonso Guevillas .
/Andrés León Jiménez ..
Manue) GIli'efn Ga"Vald6n ..
Miguel Nevares Setlén .
Vlcl,lnle Garera Ontiveros .
Vfctor Magdalena Laeambru ..
Antonio F(,llltes Dlnneo.-L. U .
Horacio Cllrdeñosa González .

( .

M.add.d. ·SJ da Al:lrl1di tlaO.-P• .w w. 4tI~'I~bktl:.

"

~~~ { {'
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,

.'
-,' .
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¡
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•

re
~.

p.
~
~
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MINISTERIO DE :ECO~O~1ÍA NACIONAL

DIRECCiÓN GENERAL DE·AGRICULTURA
..

HIGIENE y S·ANI DAD PECUARIAS

~T.A.DO demostrativo delu enfermerlades iDrooto-eoD~!)Sa."y parasltaria~ Que han at:aeade- a 109 I!nimales.dl)m6stiro~ @1l
"p~¡¡ii dü..o.iitilla ¡agQn~a q;!nec=:: de ~e~ le!!!f!.!! 19-W. ~l!!! los dato!'! remitido!l a este Centro por los lnsoectore.
de HWfJnE" '" ""anillad Pe«1IIrlSS"

..

'1"~-------------------.-O:O--~---------------------

ENFERMEDADES PROVINCIA MUNICIPIOS
ATA.OADAS

INVASIONES

BA..1A,s

POR :MlJEll.'l'8

o
SACItIFlCro

----1-----

'.

"a~IIII "•••IIII ~.,,.. ; rI' :. ~
M~ .

Albaee~e ..
Cádi1.· •..• '~. _•••• " •••••
LasreUón . ~ ...
.•iud·~d Hesl •••••••. ~.'o
Gu_,pu~coa "••••
Hu" ..,Jva .
JIJ~..' " •••.••••••.•••• ~ ••
La Bruña•••••••••••••
L.c.~1!Joila "" •••• '~

1" LuR'u .- .. ~
Ma ,rld.. o'•••••••••••••

Pontf>voor 4 ••••
SeVI la ti ..

\ a tat.Jolid. ..
Zaragozc ~

Unt"' "
J pm,.. ' ..
ld~n) 4~ ••••

I em.\ •• ~~ ., \ 4.~"
I dOnl Il1o.' ..
1 en:t ;... '••, .
~e~•• ~~ ••• _~ •• *.

L~nat· o ~ ', ••.
Uno••••••••••••••
t uatru ••• lo ,. •• ,.

Uno '••••_
l ua&ro .
Tre'S' " 11 ••• .-

Uno .
ltlom .

Ca'lina., •••••••••
JdeDl•••••••••••••
l-l~m••••••• iIJI •••••

)I\pm .
ld;.<m _ _••
t em .
.~rl~m ~.., ..
.Idem•••••••••••••
Jdenl .
Ir·em .
"d~'ll .
"d~m• .iII ••• _ ..

¡~fD•••••••••••••

11~em .
ldetn•••••••••••••

1
1
1
2

..' 1
1
1
4
1
7
1
f)

3
:.l
1

.~.r., ¡ ~ .,

1
<!

• .1 .,.'.
1
1...
1
7
1
á
3
2
1

32

'Bovin .
!·Equina ..
Q,,-jna .

,lSt.vina 111

¡,Idem .
('1Jl'prina .
Bovina ••••••• ,¡, ..

J:i;quina•••••••••••
OVina .
deID•••••••••••••

Id.m ~ •••
Por 4lna .
Bovina ..
·d(ID., ••••••••• ~.

I f m ••••••••••• 111.

dem .
Ovtna •••••••••••

brbilnco bacteridiano _ .
,pi.... ~llarbonnea&

BurJ!'08 ~ ~. Uno .
lá erAS ••• ,. '" • dem ..
l:u~nc:a .••••••••••••• ti Iti6'm ti .

{luip'i'JOJ ,.. ~. l·t"m '
HD~JY., ••••• ~ ~ • i drm '
I lem·..................... ide111 .
HUASOS "1 (ci4!m .
JaPD 4''''' •••'........... IociMll t ." ..

• - . '--- ..«- " ~,~,.~....... U'·U,UB. M· _ ••••• ·••••••

I~•• Palmas •••••••T..... Uru)••••••••••••••
LUJtQ.. • .,;..... l1fB _ '•.
\dAm... •••••• .. Uno•••••• _•••••••
Ur.nae .•• "........... I)OB... .-
Ponte..edra............ ldllm••.••••••.•••
Santa VI UZ Ile Teneri!". Un:'••••••••••••••
,~\flll. • • '" "" ••• .. • .. • •• TfI'lsB· .
ldem Uno "••

1
1

28
¡
2

;9
1
1
4
2
6
2
8
3
2

la
¡

t
1

28
1

'2
19·
1
1
4
:!
6
2
~

8
~

1S
7

3

,
'astlllUrSlosis. ""', "1

-- ~ -1

<:orla ~f!!lOso n l
e:.-'-'''WI. I

AJbA:oeta .
1~t:.t' -os lit .

liueses .•••••••••••••••

I.,e6n lit .

Na'·arra .

1100••••••••••••••
)de~••••••••• ~ •• ~

lde~•••••••••••••

(Jno••••••••••••••
LUfjolQ •••••• " ••'•••,~

Equina. .
¡·lf'm•••••••••••••'
J,dem .

BOvina .
ldeDl .

3
1
3

7

___o·-_i_l -.
t
1

• .. citru ... Ule&'iKo. en la casilla. Ele bajas. co ¡,responden a enfermos de meses anteriores..



Carbunco sin.t9.mático l ~nfpi'i7.cO:l •••••••••• ~.
J...,aVarra ..... '"' •••••••••Charboll symlomalique.

1

1

)

Chl·tarl Real •••••••••.
Cóf loba .
Hu"'I "

."roela. :!I........ Malll""'d .. .}. .CIne'''. . Plllencla ••••••••••••••
.¡.: ~2'O-\"'i ..

Zara~oza •••• 011 •••••• 11

.• -I-·a o mm C¡rH'ad Real ••.•••••..

.I1P1u CLA) e n o osa 11.. Madrid
'Agalaet.ie catarrale contauiellse•.

I
.. . .

t
, : BuraroR' •••••••••• A •• "

-¡borte epizoótico.................... LII l ~r'Jiia••~ •••••••••.
Abortemem epi%oótiql'HJ. ~erill••••••••••••••••.

B<\JAS

POR IlIUERT'E
INVASIONES o

SAORD'lOIO

2 2
I 1

~

3 3

~
,

• t •.

1 1
4, 1
S • 4
:t • ..

1() ti

13 13
~ 2
6 6
.1) b

19 111
l J
3 3
1 1
2 2
2 2- .. « 4

12 lt
3 S
2 :¿

-7 7:'

• I
4 •f8 •273 •23 •
~ •9 •11 2

~7 •

I
.

4l'$~ ..
"-

48 I •
8 • -;'7 •-

210 t
7 3
l! •

~l!I á

1 •

• • 3
• t'• "

, tj3 l"¡jiU té
l!v I
6() •~l s;e-

8i7

1
6t F.

" •• 41 .....
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ESPECIES

¡"'aprir:a •

Ovina *
f,viu'1 ••••• ,••••

¡denl,. Io .

•

(;8!)rina .
()vina .

B(f\ "_.oI.a .
lele'm .
l+em•••••••••••••
idelU , ••••••

'¿T .a.OADA. s

8:'1vina ...... 11. iI •••

IdeIB •• * •••• '11 a..•••

t(h·~m •••• II •••••• ~ ..

ld~m•••••• 3.' ••••
1119m lo ..

dem•.•• , .
I (it:'rm 11 ••••••••• ,., ••

't 16'TI. 111 •• _ .

e16m 1 ..

¡llem .
I.¿ l. m •~ '~ .
Id,,·m ,.II_••
.nem .••• 1 .

ldem 111. .

I 'orcina .
RoVIT)S •••• 11 .

Uvina ~ , .
f)orcina "•••• '"
Ci4plina 111 .

tíovlna .
ldem.••••••• ;. ••••
I (iem ... "" ••••••••••
POle.na •••.•.••••

Ovina lo ..

• P·711 •••••••• , .

.drrn•••••••••••••
~ dem , •••••
dam ..
dern .

ldelo , •••• ~.

IfloriDa ••••••••••
Idem•••••••••••••

1IfUIl-TJ:CIPIOS

1)08 ••••••••••••••
uatro ..

uno 11 \ ••

Uno•••••••••• f •••

Idf'ln .
Id8 111 •••••••• ,. ••••
Dos .
Une) " .
t '1 m •••• ~ ••• "' ••• ~.
'rr~ •'.. 111.111 "' .

¡lOS ,., .
Uno ~ .

Jno•••• ¡ •• : ••• f.~

Uno .
dem , •••••••• '"

l)'no:••• aa .

ldeJn•••••••••••••

Uno t •••

l)c)f;: • • .. " ••-~ •• , •• ~
Trp

, 11 .

lJOfiI i1I11.'

Uno 11 ..

lJ05 ..
O'no ,." ..
I inoo " ...
( ), bu ,; ' "." ..
Uno .
lttem " .
,t,,'lrn '" • 11" .",., .

1)08 ••••• ~ ~.

UU',J. 't-'•••••••• '••••

ldpm _" '.
!df"m••••• , •••••••
Tres •••••••••••••
Uno ..

Uno .
:··,pm.r. .
, em ,.••
I 'os .
Uno .
1 eln -••• & ••••

~rlen1••• ~ •••••••••

I
27 Mayo 1930

• _. iII ..

PROVINCIA

Navarra.

Alpacete .
Avla •••••••••• ll' ••••••

tiudRd RPal ••••••••.••
Hutl"l ..·,a .
I (~em. , ,.•
Ma 'riel .•••• - .
P4'nt~ve ira lo .

Za a¡:rozD. • • 11

ldem"" "•••.

••
Guip'!1zcoa " .
Maddd •••..••••••••••
Navarra. •• 11' ..

Valladolid••••••••••••.

.ENFERMEDADES

bovfl!a~ t ÍI _

I..n.".;_".
u ... "'~~........

fiebre de Malta. ~•••; .
FieMe mcUtcnsÍ$" . .

Perineumonía exudativa' conta-
giosa , .

Peri¡metl.moltie contagieuse. .

Rarcelona. 111 111 ..

Cé(jiz... . ..
Cót'4foba. .
(~uip(¡~noa 111 ..

I Jl CJornrta .
Lo r .. ño ' ..

T b 1 ·.. ·:a~'nd .
u ercu OSI5. •••••••••••••••••• •.,.·.··1 A-' d''l'uberculose. . ' ,,,,.t" .}. .•.•••••••••..

~ ~. ~ PHntevnd.ral ...... ~ •••••
• T • 8~ltand¡ r ••••••••••••

~evil¡.a •• " .
Vaieno' .

I ~ Vizcava ,;..ir. •••
. Zaragoztl.. ,. . lO •••• lo. ..

..~

'Fiebre aftosa•• ,., II.

Fievre aphteuse. .

..

Peste
. ~~s!e

".,... ~.GacefadeMadrid:-· Núm.147
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ESPECIES

... 'l' .;l'(l A. D A S

~1
(O

'1t

. ..
'M1JN~

•

• • • 1
Atan .. + ~..... •• .. .. (}no 1'Porcina. ""' ' ...
n.o ,_ UI__ lA......

V!~.,.". .1~ .. , _""U-I ti '.' .-'---."" - "l'CiudailReal 11...... J'tem 11I " ldem,. ..
G~"" .. .. .:.... ~ l..flem lo .. .. .. .. :Jd8JII.. ti •

~.¡,~~ ''';l¡,¡,! 'W-m~ _.'*.C" ••· ~ , .
Miíaga .. -.. " ,........ ~.' ~,. .. !t~ ; ~ .. & " ~
'(~ _ ~ "\ i-1ieJTl.·1i ~ I ~lIe:ta:...:..." _",., ;
:nv¡ d0 ~ 41 "" • 'lIem.. .. .. .. .. .. • .. .. • .. .. • 111'el1i ilit -.-" lo· ..

8el"illa ti ", ti "" l Dem ,. .. .. .. .. .. l-tiem. III. .

ValeD'). ••••• 00.5_.;....... •.••• ~dem. A .

Val!a(lo-.lid ·OnO................ LdCJll...- .

.;

;~.e:......,. ···_·"O''!·., _ ·i
« !- .. .. 1
llwv~ \

i

18lJ

~- .. ,_ ' ~: ñt;) ~ ••••••••••
.~ lIdem '.,' =1hl"JL.., * '••
Avi-Ja ~ ém ". ~rttetJ:I:••• 4II ..

Bal.PBft8..................... &08 _• ~del!l ~ ..
Barcelona.. • .. •• .. . • 11no••• .,. • • .. • • • 'flrm4II" •••••••••• 11Io

BurgcJ8 '•••••• Tres fd,~m., IiI .

Cé.e&Iies .. .. " "•• " P>os... 111 ~dem .
I(d~ 4=,/. -.- - '. e·... '1'rll88 -..- " ,~mem. ,. ..
~fj ~- "'* -•.•- ~ ,0os ,·.=.· - J.,i118'l1l .
tlue:~ ' ; :tdem.~ .•~ ~ ' -.M~ e .

"-Gr''-'a•. " - ,. ~ :.Jdem, , ·- ' ':e " -. ,I·t, ~.i" •••• " •• ". 111"
. "HlIe""". "" .. "••• ' I --.f:eis • "W""'r"".~._._"",,,,.,, .• ,,,.f \..1.Jl3m ~ .,'- f

l;a ~t"tr'IIll, ' -. '•••• ~ <!t~1to ...,;. ,...... .. .:~ ...,. " •• " • I
~Cl1ll '. ; 'tru.o.·.-.-.-••.•, · ~ut,;,m; ·
J~,?,.~: - i ~m·y""tPeB - : ;:J1h:tm. " ••••• -1
b(jI'id • ."................. P>6S .. -•.•.• '11......,.· ·.' ~ lltt!rll· ..
r,,;RI~...... ano........ ldem _•••••• 1
Oren~ •• " "....... 0oatro. 1.11I... 11lem - "1
Palen~ia •••• ". _ . íJno.... • • . !clero "•• 11 ••••

Poni;eivedra _ .. •• • VeinthiDo •• *'. . \·dem.~ ~; .
llal:n..Bian-ca ' ~,. 1>0...: , ~~ .• ~ !t..lom'Io "••• ~ ..
S6g.b'Jia :. $dem. __, '. i ..UlelA. ·•· ·• ....,......-~ !

8evilt. ••• 8uatro.:•• ,. ••• "... í ..t,em , ·· ~, ·
Va'eIl't,ia ~:o.. ••••• ldem , ..
Vallaio.id ~. CJno............... dem ,. .
zaragt)z8 • 'dem................. ldcID ,

1, •..:.

*ate porciaa ~
'~Pc:de da ptírc. :

-.., ".....

~~ "..-.......
()61Cdt1lla ' ....
lt...el-\..~ ..+ ~ ~ ,.

V~ 41 '·

t(fu().. t '.

:ll~ " _
~~. ;e.'.' ~ .•.<

..i1lem•.•• 'lit ••••••.•• _.

4.
H

100
lfj

2
b

20
16

760
10

108
'240

33
t

•.l88
'1tiB

16
'&1~
·20

30
12

8
81
11
22

;283
10
7

B8

t.4S5

,Triqtlinosi!t: .
'l'richmose; . . .

Barcelona •••••••••••••
l~6' ddba~ '" ..
Ns1's.J:ra. .
"!vi,"cio '. i

~e"llltl " .
Zaragt()za • • ••• _••••• o •

Uno................ Poreilla .
ldem *'...... lde-m ti

1 em•••••••e...... (t~m~ •••• ~ ••••••
ldetn., •• 411 •• 411411 • dem " " ..
ldem.••' .'¡ lWIIl.r. ' e

.tdom ti 1iI..... ldem ..

2
1
2
1

;J

1.

. . ~ lal'Odru.iia••••••.•.• o' ••

. , • . lL"1Jf::"o-•• o o •••••• o • o •••••

'Cl.ll\,t~cercos:2L.~•.•~.,~.t!.#n! .....,.... ~1Wsrr..a '.: :
a.U~}-~ . .' , ~treJlse ·11 ••. 1Ov''''''' •.•.•..•.•.....

·Uno. ~ .-•••- :: ,P-e,cina ••••:" f

~u't"'ve 'Ili... .~.,' .

·Uno ,. _ ~~""'&lIl"¡•••• 4II ti' 11Io.

idt:m ., ~ -t-dt""'..D1 .. ;••••• ,.. '* .
lidero ••••• _ tdem,.r .

1
'11

2
2
1

17



I
o(

'7

I
8•'5

•ti-
aa
••·,t,
:t

••

•

68

625

52
:6t
•25
175

B4
2

•28
•

t
..~

Caprina .. 11 •••••••

~•••••••••• G ••• ~·

Ovina ..
Idenn.••••••••••••
lde~.••••••••••••
Caprina •••••••••
Ovina. ,. .
Paprtna ~

ldem •••••••••••• :"
j dem•••••••• ~~ .....

i----I·--~

Gallinas••••••••••
fdem'~••• _4 •••••••hiém. .¡.

ld~•••••••••••••

Avi ., r. :UJl.O .
Cácere..'l. t. :rrt!S~IIIL,., '. ~

.... ~eiudad Real • Dos... .' .
.CUeJlC&.,_ 01,'. ~e.uatt.Q.._ ••. _,,¡~ ~
·~I ue:lva-. 111... Uno ••• , .
.Japn ~........................ ldem .
Ide~~ .•••••••••••••••• ~ ldemm.~ .
Logt(:iio II ~ ••• ~ .T,res ' ~

·&.land r ..]~Vd~_._._._._ 1~._".__.:

'.( fluasca •.••••••••••••••. Uno.•••••••••• ~ ••l Ovih~ • •. •••••••• 11 :
. . La Corulla 111 ~ lttem.... ••••.•••• Idem•••••••••• 11.· 10~' 11

D.istom'atoSis ",•• :~ ~.~ : Lo~OftO 111.... dem .. _ ". ••• Idem ..
DWOla'dlose. Za:mnra .•••• .•.••••••• Dos •.•••••• oo.... ldem............. 36 3

Zaragoza TreI " .1dem ;~ W..;.._..I, 1_0_.;
J -:

189 35 .J
1

~ III ' ~ ;., ....-•• , It. ,;

Géile. .

",1
,~, .

'1

':'_-_·.--~-------------",\I.biGo"," o•• ; r_ _ '~.masc ' • : :l:to 1 'IIQ
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5042

4939

GARCL\ ¡'ACABRA, Juan; hijo de
Javicr y de María, natural y vecino de
Madrid, estado soltero, de diez y ocho
años, domiciliado últim...'l.mentc en Hu,er
ta del Bayo. número 9 6 19; procesado
en el sumario número 306 del año 1929
por delito de estafa y como compren
dido en el númc¡'o tercero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento. crirni·
naIf comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Ensanche, de Bilhao, con
objeto de ("(Instituirse en prisión, uaio
;lI)erci.llimientg de ser di;c1ar~d[) re
belde. panindolc el j)("rju ie:j; u CJue hu
biere luU;91'

gado de instrucción de Utrera a cons
tituirse en prisión.

CASAS NOVELLAN. Antonio; dI..
vcintiún años, soltero, marmolista, hijo
de Joaquín y de Carmen. nat,ural de
Alicante, vecino de Valencia, dondE:
tuvo su domicilio en la calle de Gracia,
número 83, piso bajo, procesado' en cau
sa que se sigue en el Juzgado de ins·
trucción del dístrito del~~ercado, de
Valencia, por hurto, con el número 360
de 1928, como comprendido en el nú
mero primero del artículo Na5 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compare
cer~ dentro dei témlino de díez días
ante el expresado Juzgado para rcspol)·
del" de tos cargos que le resulten, bajo
apercibimiento de que si no lo "eritica
será declarado rehclde y le parará eJ
perjuicio a que hubiere lugar en dere·
cho.

5024

3.2U

CO)JILL PRATS, José; profesión via·
jante, ·domiciliado últimamente en Bar·
celona, calle Anglí, 5S, primero (Sa
rriá), procesado en causa número 5U
de 1929 por el delito de estafa, seguidA
en el Juzgado de instrucción. del distri·
to del Hospital, ele Barcelona, come
comprendiflo en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien·
10 criminal; comparecerá en término
de diez días ante cl expresudo JU7.gaoo
para constituirse en prisión en la [.e.
lular de dicha dudad y responder d~

los cargós que le resulten, bajo aperci.
bimiento de ser declarmlo rebelde 1
pararle el perjuicio a que h;lya lugar.

4981

3.217

3.216

3.215
:;026

ESTRADA ALVAREZ. Tc¡'csa; na1tI·
ral de San Esteban de 'pravia (Oviedo).
de estado soltera, profesión sirvienta,
de veinticinco años de edad. hija d('
Félix Y de Celestina, delgada, poca es..
tatura y apocada de ánimo. domicilia
da últimamente en Gijón y Ovicdo como
sirvienta, procesada por delito de hur·
to doméstico; comparecerá en temlino

. de diez días ante el Juzgado de Orien
te. de Gijón, a fin de constituirse en
prisión. deecr-etada por la Al1diencia
provincifll de Oviedo.

3.213

CAíUULLO CHACON, Die30; Ctlyas
cirCW1$umeias se desconocen, domici
liado últimamente en Alcalá de Gua
daira. procesado por rubo; eolllparece
rá en término de díez dias ante el Jw-

5013

3.212

~ J;lADE" LOPEZ, Ventura; de diez y
echo años. soltero, ZoquCl'O. estatura
regular, delgado, color trigueño. pelo,
cejas y ojos negros, hijo de José y Ma
nuela, natural y vecino de Santa Cris4
tina de Bea, cuyo actual paradero se
ignora; c:omparecerá dentro del ténni
no de diez dias ante el Juzgado de ins
trucciÓn de Padrón 'para ser notificado
del auto de .proecsamiento, indagado y
reducido a prisión; todo acordado en
sumario nÓ1nero 32 del año corriente.
por homicidio frustrado, que se instru
ye en repetido Juzgad.o.

BRAVO Y ALVAREZ.Pedro; hijo
de desconocido yde Maiiide, naturai de
Guardo (Palencia). estado "s()ltero, pro
fesión jornalero. de' treinta años, domi
ciliado últimamente en Bilbao, calle
Bilbao la Vieja, 5. primero, procesado
en el sumario número 135 del año 1000
por delito de estafa y como compren
dido en el número Drimcro del articulo
835 de la ley dé Eñjuiciamiento c::rími
nal; comparecerá cn término de diez
días antc el Juzgado de instrucción del
distrito del Ensanche, de Bilbao. con
objeto de 110tifkarle el auto de proce
samiento y constituirse en prisión, bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que hubie
re lugar.

3.211

BaJO Ilpercibimiellto de ser C1.eclaradc,s
rebeldes y de úu'urrir eo la:> dellllÍs

sentarse tos procesados Ifue a COll~l·

nwzC'ión se expresan. en el plazo lJU~

se les fija. a confar 4csde el día .jf'

la publicación llel atmncio en esle
periódico cfidlJl IJ finte el Juez o
Tribunal que se sefwla. Se les cita.
llama y. emplaza. ,llcal'gdnc/ost! Q

tocias las Autor/Ilades y Auentes (i~

la Palie/a judicial procetlan Q lo

busca. captura y conducción <le'!
aquél/m, poniéndoles o'disposición
de dicho Jl1ez o 1'ri/l1mar, con arr~

glo f1 los "rlleulos 512 y 838 de la ' ..y
de EnjuiciamienlQ criminal. 664 de
la ley de Enjuiciallliento miUtar de
Marina.

instrncción de Posadas, con objeto de
recibirles' declaración, en concepto de
inculpados; con la prevención de
que, si no lo verifican, les pal'ará el
perjuicio a que haya lugar con a'·r~.

glo a derecho; así está acordado en el
sumario que se in~truye bajo el nú
mero 67 del año 1920 por el delito de
hurto de caballerías.

5016

REQUISITOi'UAS

3.048

GA:MAZO VILLAMAR, Doroles y
Romana; cuyo actual paradero y do
.icilio se ignoran; se las ofrece el su
mario que se instruye en el Juzgado
de San Loreuzo 'del Escorial con el
número 70 del año actual. por muerte
de sU: hermana Victorina.

. itO'iD

5019

"WlíUi1i~IRAGION DE JUSTICIA

BalO 1(;8 fZ1}ercitJimtcmos ·prOCCC1f:1ltf.8 en
fl,ereclW. Be cUu 11' tm¡,plllza p07 .108 J ue
Ces o Tnlw f/ l lle8 Z"<:::81J><CtlVt;¡S. a IflS '(Jer·
.Qu.a8 que a c:ntti,I/UiC"i(j11 8e e<::>pre."an.
flui'l qu" (.'(>mp,z,'''::Cllll ,,' rt1a <;illt: se
~(Ile. (.1 ilenlJ'o del U'''IIlÍlIO q/le se
11.,<:::. a CQ1I!1l1 rr",srll' la ,,,elm de 111 V'I·
IHU:llciOn r,tel anunCio eH este periódI
co Q1i~l(II. COIl (zrrq¡IO ·11 W"t1ClllfJ 178
de la ley de P;111uiclamiento Crimtnal.'
3R() dpl (;(,r/j"" 1(' Justicia Milzta7 11
11 G:i e1.el de MQnna.

.3.04.7

LLODRA ESPINOS, Francisca; do
~iciliada últirpamcnte en Valcncia.
hoy en ignorado paradero; compare
eará. en término de diez días. ante la
Audiencia provincial de dicha capital
a hacer. uso de Sil derecho. como que
~8nte, cn el sllmArio seguido por el
Juzgado de Instruéci6n de Gandia, ha
jg el número 21 "de 1n7 sobri< viola
ción. '

•

4996

UITACIONES

3.051

HAJ.~NE. Marcelo; Emilio Angis, Ma
"dame Bastard, Antonio Combet y Juan

'Tardif, cuyas demás circunstancias
y actuales paraderos se ignora; com
parecenin ante el Juzgado de Baza.
tientro 'del término de diez días. a
pr"estar declaración; bajo apercibi
mieniode lo que haya lugar.

. 4988

3.050

DESCONOCIDQS.-Treinta súbdJtos
portugueses que en la mañana del 2~
de Marzo último se encontraban cn
miendo en la finca "Los FrlliJes" del
término de Badajoz, y presenciaron
cómo se cauSó las lesiones Delfín Fin
to Fernándc7.; comparecerán antE' el
Juz....ado de dicha capital. dentro del
tér~ino de quinto día, con objeto de
prestar decl:ü'ación en el sumario que
por las referida!'; lesiones se _instI'U~e
con el número 78 de este ano; bUJo
apercibimiento de que. si no compa

. recen, les parará el perjuicio a qúe
haya lugar en derecho.

llALDONADO GAnetA, p,yaría; que
..pal"ece es vecina de Peiiarroya-Pueble
Rl~evo, y Antonio Roda Borrego, que ,
r:c,salta lo es de Granada, .cuyas demás I
lircunstancias y actuales paradero so:
imloran; comparecerá. dentro del iér. j
Jiíb.o ele diez dias. ante el Juzgado de



años~_ cerámico, natural de. Oda !Guf~

i pÚZc<r.Ói.. "-reino, d~ Castm-Uh:lbdes.
residente últimamente en Bilbao ehi-.
jo de Antonio y' ae-- Dolores; c.:lmpare
cerá anie la Audiencia pro\"lncial de
Santander.. dentT'o--del;término de diez
días, bajo apercibimientD de declarar·
le rebelde. Se interesa la prisión del
referido procesado. a todas las Alrtori.

~ -da'des, a:si' civiles COIl".lU mititnres:; tfu
: creta.fia- t'tr c.ausa- nu:nero- 61: de·1M9.
, s~e': d!d5bs·. y hur.tcr,

,
, VA...u:.UGERA\. MMllNN,. lfuaeni.o:
: Jiijo de: ~ertiJ' y' de- Ju'lttla> na1.í:rnll
; de San Jtrnrr- del l'tf011ttr, ere:ci~
; años de' eáad; da estado casudo.>. de
· pr.ofesión cou:rerciitnteo domicifhnlo
· úItñnamenfu en: Ba:reeI<ma, CHlle-" GIe
va, n11m8ro- 15. tOrt"e7 I!1madO .e:B' mé.
riw, de sumarfu mí'meTO- 5T'6. r.oRO
4~t-S8' de 1919. sobre estafa; compai-e
eerá, en término de.. diez dias. ante el
Juzgado de instrucción del 'distrito

, de .la Audiencia.. de. Barcelona,. Secre-
· taña: vacan~ parn: re512onlfeT- de- ~

el1!gos qpe resultaD. -cO'Irtrn el nri~.
004.

5923

D; Frane~5co'de' P: Nttv-arra r ftftmi
-ret; de'V"-ergés. .ftre:";, de·íns~ ~
distrit& doe lB: A.u-diencia; de-- esta- capi~taL ..

Por el presente se requiere al pena
do en la ejecutoria de ~ausa número
76 de 192'9. sobre' estnfa.. José Sánchez
Martínez, cuyo actual paradero se id_

. -Dora, a fin de que dentro del térmi;o

I
de dieze dias compar'ezca ante este Jm:-

3.228-- gado a· hacer efectiva la multa de' 700
. pesetas que le ha sido· impnesta- por

SALA T~OBA:T, Ant<Hll0; cas~do : esta Audiencia provinciaIA bajo' aper.
etl&, EuseJJla Goir.i. de- ve~ . i»bimientb ele a~o. • .

; BOMEllO PERDfGO'NES'I, Federico.,
· {a); "~I:di}Q:nca"';, de treinta -S nueve,
· .años-' de edild,. solteru, canero,Dl1ttIraL
· de Vifl-amartiñ'; ~no- de Jerez· de Ja,;
Frontera; procesado por leswnee-,y; da~
ños por imprudencia; comparecel'á eu.
término de diez- días ante el Juzgado
de instrucción de Utrera. a ~onstituir-.

, Se en prisión.

de-~ al,obietn, de.;oom.tituirse~
. "·~.decreta.da.)lot"~~[.;...

l' GONZALEZ MORENO. Isabel; de; aim9:'~ncia di: dfr:lia; capiful:~
ueinte años. prostituta. soJtera. natu-" 502ll:
JoaI de Villacañss:(Xoledo>. hija de An-... .
~ y de Antonia; domiciliada úliima•.. ¡ a223_:
lDente en Madrid._ calle de San Carlos"F 1'5-, prftnetO~ procesada- por-. BGDRIGUEZ· L.UN~ Nlanaela;. h-ijas
. . •• comparecerá dentro, -deD '!'érmi- . de José ~. de Rafacl.a,;natural de- SAn
.. .cfe--tfiez di1l's' ante d .I~de. ing-- l$ea:ic de Barrameda, de estado soltera..
tn:Ieción deI distrito d~;€o~~ de> profesión sirvienta,. de veinte años de'
~ COrte, Secretaria' <fu' D. Il.uis: iW>-- edad; procesada por hurtos; eomp'a-
.~ ;para eonstitu..ft's-e-e-n. pFisión;.que, recer áen:_térnlliw,de wez días ante eh
.lnisi'd(J'df!eretnilir,pm-·amlT.de~Ui<fuI', Juzgado de instrucción del distrito de'
~tmIL bajo apercibimiento' di!l-''Si8Td.~. San Vicente, de Sevilla, Secretaria de!
~.. >da rebe:1áe:y pararleoeLp.et:tiücio D. Manuel Priego Godoy. 3percibién-·
J,lpe fta)'"a Iuga:r.. . :dola. q.p.e. si. DO ¡Q hace s.erá declarada;; 'ú."N. 1:'AL .FER:.~A::NDEZ·, ViccIi.'te;. (a)'
r ¡j@115, ¡ .r.efu.úde.. . ' "Re.chas....;.qp.e'se..dic.e natara"f' de·Vigo

5921 : y cuvas citCunstaIldas. y aetuaJ.' l!!lra-
dera, S~ dézcc:::c'c.e:,;. ~nm-p:rr~e-~.' !!nte
el Juzgado de Pi:mtevedra, cmI¡,,; de
Cousiño, 26. primero. en término de
diez días, para. constituirse en prisióil

· y, .s,eI".. notificado de. nrocesamie-nto, en
i cauSa DM mBo, n'9" de :ft)26'; Rrevi
: niendala@e-,. en otro:- easo, s~ el
¡ DeI$icio' a qpe...lhtb'iere- lúmtr.
; 5JIUi'.

3:23lf

ROD-RIGUEZ GOMEZ, ·Eustaquio;
:ltrtut"al de VaHadolid. de estado s-olte-·
10. profesi6-n Jornalero. de treinta y
Jos años de edad. hijo de Mariano y
te Rosario. "!-Íltimamente ambulante;
~cesado por robo; comparecerá en
iérmino de diez dinsante el Juzgado
·.le instrllccÍót: \lel distrito del PiJar.

l.ERMA B:&MIBEZ,. Manuel. ,de ~,
~añes..soft-ero, -panadera.; ;Dijo, 4e· '

·scoy de .Maria•. naturai! ,de bao RU-&.'l"r.\7 MERID~ na.......J .....at·_1.. d·e.
fiin;eta, vecino de Alliacete, donde \\1-. 'DIU 030 ,_.... ~'-'
llmamente tuvo su domicilio. calle, feasaher:m.eja~de estada,vJudO.. d,e,cna-· 3.2st·.
Nueva, númerO 1&:; .compareceráañte: ; .nmta·y. cicrOO'añoS'rle.'edad.- domicilia·
d Juzgado de instrucción de Albaoete' ··do .ú1timameute: eIL- V_~ de la C9Daep- ZXMO~ M...v.~HE"¿;. José;.l:líjjr de
lentro del témtinode diez di~. para: ¡ ciÓR. ..(A!utequel:Jf)'; pr.o.e:es.adf) pol!' .hu.r-- Raoimundo Y' de ]!,'furia; n~ttm¡d dé l\til.
"tGDStitniTSe en-pris'iá'n, a dispesición: • t~comv~recerá;en\ término.. de diet zarron, de estado casado, de profesión
de 13 Au.diencia pro~mcia.l, .e&ID'&. pro-. 'dias:ante.-elJuzgado4e·.in3trocción:<l~ chofer. de treinta,. y nueve afias de
:eesarlo en e3usa' 11Úm-et"B' 5lJ. de-- 1929. \ .A:nchidona.a 'l':I:spgnder. .. las',e.argos-¡ edad. domiciliado' últimam.ute el!.
w-ntra ei mismo y otrO' por t'8llle; bajo .qu: 18 nstrltaD, eQ, 1a;c:al1SQ¡ número- 18; . Barcelona. calle.. de Ara.gón~ nlÍmero·
·:t})et'Cl1>imiento' de.pannie, en olr.o'.ea-, de 1929, bajo apereibimientG, de .ser." ,3tf:S'._gegUll'da. ptimera, pemnfo: elrmé
,Jo-,-t!l perjni.ciD- a q-ue habierelogar y ~arado rebelde y pararle el perjui-· : ritos de' sumarle IlÚmero- .51t)~, ro:Uo
___ deelilTadu rebelde. CIO a que haya lugar en derecho. '4'.t~g da" 1919, SD'b'l:e estafa· cmnl'a-
..-- -t98Q:. 4985 : recer:r._ en~térmfua de' dfuz-: dk;,. ante

, el .JuzgadO: de- -h:rs.trneciÓll del' diStrito
; de- fu Audiencia._ dlf- Barcelona .Secre
" btia' -.aea11te'~ par!!" respqrrdp';"~. 1es

c.a.rgos que' resultan centra· el mismo.
5039

LAGUNA RBY.ES, Rafael; _jo de: B6MEBO> l\I.ABillIN•. FDlne.isoo.;. na-
fOSé> 'Y de Fr.an.c:.i:Jca,. JmI:nra)1 dB;,Cól'-. 'tUmL dll Anteque-J:a... da- t~Dta:Y·och~;
1oiJa'. de estado. softero. profesión: sas· ! aiiolt> de; edad. casada.. chafar.. v¡:,cin()·

~
. . de cua:relIttl~ ,:- :b:es: aiíns; de, ,edRd•• ¡de.. Sevilla,.Gallos,5.~_pl'ocesa.doROl' leo,

_estatura .baja. delgado. cargadode~ .s.ion-es,y:daños,por ímI!rudenciit.;cpm-
- das, cara arrugada, color morenOI ; parecer.á' en termino. de' dr~· d&s anh~l

)r es un poco ca;llv.o. domiciUado últi~, -el.fnzg:rdo de- ins-trneeí60. ¡fu fRrem. a·!
.mamente en Cartagena.; procesado por' 'const'ituif"Se- en'· priSión:.
Jataf.a;c.oml>;lr.ecem e!l, término- :le, '
iliez. dias-an!e.el! J ut;gaáa de· ·C~_·
)IfI., a .fin de rl~aJ;al' ~ practiear-~ ;
1tlligeucia& .en efsmnariO. qJlC .en,eli
)Ii&mo se itLsb:u:v;e'can el' m'mero. :U'
'ti :uio acmalegmI:8 el r.eferi-dD ia
:A--viduo.. apencihi.dDq-.;l;e. de 11Q~ CO:rll-

1:b~~~~~1e~~~~'
4"'9:91

3.22!

PER'EZ PEREZ D - ~"""'. --';d·· ,miHisID" NaiIlG,. Isi8I::a:; de' ~Y", lJrH1uu-, n_~ e. . ~¡,.;; ..__ Sant" d- "-1:-
Orense, 'de estado, soltero, J)tl9fesión "~-ve.:-~~Ih''-'-~~N e..lUL--'
lnmhero. de diez y nueve años de edad.. ' JaDdt14. m, estadlJ s.eJtera¡,.. natur.al, ~e<
'ignorándose el nombre de Jos padres'~~.,~oficio SWIi tabD~. sm·
-7 vecino. al parecer, de Orense, domi•. '~~BO,sm antooe:deutes;y:aa.~·
:~m'l.do últimamente en el lugar de Ca- . :micilio.. y. CUYO' actual pa:r~ !Je, Jg
·)abQ.Y. de Vigo; pr{)cesado por robo de, ~ .etnDPar.eeuá.. ea t~a de
;~ro a Manuel de la-Cueva. de dicho.. ~. d:ms._aa~e el Juzga_ de ~ú:Dc-.
.~'lboy;compat'ecerlr en téNll'ino de- . -elUD' sel Wstriw :del-Centnt.. de-B~.
~.e:r; días ante el Juzgado de lnstme- :~ el Jiu de- notilicar.le el auto- ~ep~-
!libZI de VIgo. . Sioa y em~arla,. en- el suma.rm- nu-

5023 - metle 24& de' L1129,. según; lOo aoof'dado .
, por pt:Mlidenei.a- de ·1"6 de Ma¡yo actual,
- en causa· número 24.8 de 1929~ po¡" e1'
. delito de expendicién de moneda fal
sa; apercibiéndola que, de no compa
r.ecer. será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

. 5041



. .
a. Ed.w1r-dQ; Hierre) d.e:M.í:diha...Iuet.

· de ~ción da; §ta eiadad y. ss
'pm:tida~

· -p~ e:h~. r~ y enca¡:go a.
t~ las. ~.idad1lS.Yi AseDies. lk D1

1PbJicia iucUciaJ; p~oc.edaA. a. la. busca !
,r~ dc: UJll¡ nwJ.D¡ CaRCÍB.o de.. c;u.atllll
, aii05, a]7.ada. 1,46 metros. castaño, ra.~
; .za ~¡,oñDll4,c.ab.cJ¡;; O2gJ:os., hebe clam-•.
,bt~v.a.d0.. con Wl asJ1¡J:er<T en fa,
¡ oreja izquierda y con el. hiti'ro. er Fé-

nix ~üla.en la nalga derecha; cU~

¡ ;)"-0 semoYiente fué Jiuriado el día 10·
¡ del 2.ctuai del sitio iUat<i:ín G.andc, L{;r

mino de Bailén. propiedad de ¡"ran-
; cisco; Buitrag,o Penica. y a la deten-
· ción d-e llls aUIDt:es' del hecho, Y! P.lHl'-

sanas que- ñ'egítimaRtelJ'fil b PO/W3fl..
· Dado en. La Carolina: a 1~, de- Mayo:
{~ t9Z.0~-Et j~, Bd'tmrUo- FI1cxm). de.
· Med"ma.:-El" Scc-retariO'. p~ H., ~fad

Citl!Ulta M"tJl"eno~
~-UOO

~.. Eduarcfo; Hiefl!O" ~. M"edill'fl:o .fuez.:
'de.. instrucciD.n de- esta- ciudad ~,su,

~'d(L
.Pbr el present'e: rtreg~, y, en~1'8?' :t

todas. las Autor:i~s.y, AgenteS' de la>
Pollcíll.lu.diCiat procedan a l~· busca y' Don Santiago Sentís Melcndo,~
r~ca~._ <le. un xpulo: capón, d~, siete . de:.· ins~ción de: la villa de Falset 7
anos. y, medio.. aJ~ada 1,52' metros. nt:- ,. 511' l'artido. . .
{,lI"o•. raza cspf:lñ-ola-., cabeza: y. hocit:o·· Ha@' ~r.' Que- Cll! este. Juzgado se.
mohí'ao-. con· el hierro. de la- CtnnpaíHa I ir.s~c-su:roariQ. po.. muerte de un des...
el' FéniZ Agrícola· ell' brazo derecho; 1 c.onocido:, a. conseCU1mcia de habc.l" sido·
cuyo semoviente- fuc' hurta-do· el día i aIT(tl:lndo- pOI" e.n .. tr?!l eh término de:
10 del actull.l del sHio l\fartíil Grande, 1 Prad'eH, cu::/o cadá-.;cr cor.esponde a
término de Bailén, prcpicd.,d de· Pe- .¡ un hombre de c:.;!utura ~gll!.ar, de unolil
d,o. llo~.:lr::;uez Lendincs, y a 1::l. cieten- 1 cu~:renia y cinGo alios, peio negro, siIJ
ción t.:e los autores del ll(lcilo y pcr~ l, afeHar.. visb:ndo p:.mhl!én de pan~
so]~[ts' q.u~ ile.gítir..Jfuncntc 10· pC3ca~ eh.nlcco- ne-gro !t.e.kn~ ccunisn. ruja.,

!¡~d() en r~a Cc.rcH!).{1 á ni (le .[fia:;'O' ¡ alp2rg~1~3s n(:¡~r:¡3. t~}do en mal estatlo.
de' H}SI).--E! Juez, E-düai'do Eicn"s- de " sk;1,llo. tb ¡¡¡'~sw~;ir <;"J.é se ü-aN dc plJ

m:~i:~~ instrucciÓJl. djt e.sW
partiDo, por provfd'encia de hoy, dic
tada en el SJlmru:io_ núJn.ero 3.3, del co
mente lino, por el' delito de hurto, ha
~e~ sea clJ,aQ.Q_ Andr.és B.e.aJ;p
RuiZ.. que. blvA su. ú...ttün.o. domicilié) C.R.
~ yilla ~e Alw.u:. (Old.iz;):~· g;ue.o; segiUl.
d~J:a5 ..P!laetic~.., ~nb.a-rt::o en.. el" .
p~tQ- ditC¡¡<üz. en. En.ero úJlimo cpn'
di:E!ec.li\~O.I.\a. la B:ep.úli!tc.a t1t.l' Ur,¡¡guay. !

'ciwiad de. !I:tOdltelddeo. Y,CUl'Q· actual:
paradero se ignora; cOClDa:::~c.er;í ante
~.te J,azgado.,sHo ffi fa cuiJe qe, Ra
~ Y Cajal. llÍ!merQ. 5". el] el t~r:lllinQ
dé diez días, {1 fin. de, lIr('~iar dt;<;lara
eión, e,n el, expresado sumario: 'bajó
los npe.rcibimilmtos leg.'ll'3s. .

y par.a que sirva de cH2c:ióncn foi'
ma al !estigoA.nd¡-és B~ato Huiz. ex-



--
J0-5006

da pie derecho, pelos blancos en las
manos ~y costillar, marea S. S.. licña
particular nalga .. izquierda, asl:gllrada
"Unión Ganadera"• con el hierro de la
misma nalga derecha. .

Dado en Mérida a 16 de Mayo de 1930
El Juez, Adrián Moreno.-El Secretario
judicial. Félix Nogués.

Jo-5003

A virtud de lo acordado P01' el sefior
Juez de instrucción JleJ partí dú en pro-
videncia de esta fecha, dictada en el
sumarío número 45 de 1930. se cita al
perjudicado' Eduardo Dell'!ada López.
mayor de edad, éasodo. hojalatero. na•
tural de Zorita ({'Aceres) y vecino de
Badajaz, habitante en la barriarla de
la Estación, cuyo actual paradero se
desconoce, a fin de que en el término
de cinco dias comparezca ante este
Juzgado de instrucción de Mérida. pa.
ra ampliarle su declaración, hajo aper·
cibimiento de que si no comparece ni
justifica la causa legitima que se lo
impida le par:3r{¡ el p~rjuicio :3 Que hu.
biere.lugar en derecho.

Mérida, 16 de Mayo de 1930.-EI Se
cretario judicialt Félix Nogl.lés.

JO-5004

Don Adrián Moreno Cuesta, Juez de
instrucción de MéTida. y su partido.

Por el presente, y como ampliación
al edicto de 12 del actual, relath·o al
sumario número 58-930, se hace saber
a todas las Autoridades civiles y mifita.
res y Agentes de la Polida judi~inl.que
el caballo hurtado, a que se refiere tal
edicto, (:S negro, t:il lugM" ~~ Ql:->Ulíiu, 'Ji
su edad seis años, en vez de cinco. como
aQ'.lel expresa.
. Dado en Ménda a 18 de MaMO de

1930...-,-EI Juez, Adrián Moreno.-El Se-
cretario. judicial. Félix Nogués.

J()-5005

:\IONTANCHEZ

D. Alfredo .Garcia-Tenorio Sanm'i:
gllel, Juez de Instrucción de este pa....
tido.

Por el presente ruego. y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policla judidal proc.
dan a la busca y rescate de los Semo-
vientes que se resefiarán, hurtados óP.l
sitio Palomar, término de Airnncha
rin, la noche del 11 al 12 del aetual,
y a la detención de la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentren. sI
no acredHan su legal adquisieión, los .
euaJes son propios de! veoino del ~JI
presado ptteblo Alonso Saráiz Marti..

SeJ.las de los Semovientes.

Una yegua de seis afiós, C:lstaña obs
cura, raza española, con rastra de mu.
lo de dos meses, castaña.
. Una mula de nueve años, castaíi.

obscura, raza española. d-e 1,46 metl'6S
de alZ2da¡ amhas cOn el hierro de la

. Compañía La Previsora Hispalense ea
la nalga izquierda.

lfontánchez, 16 de Mayo de 1930.
El Juez. Alfredo Garcia-Tenorro.-Por
su ordc-tl¡ Ada!10 Lozaño.
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Descripción de lo,hllriac1o.

Don Adrián Moreno Cuesta, Juez de
instrucción de l\férida y su partido.

l'or el prcsente, que se expide en mé
ritos de lo acordado en el swnario nú
mero "62 de 1930 por hurto d-e una ye
gua de la pertenencia de Cecilio.Mola.
no An¡illano, hecho ocurrido en la de
hesa Coto de V~ra, de este término mu
nicipal, la noche del 8 al 9 dcl actual,
mego a tedas las' Autoridades civiles
y militares e intereso de los Agentes de
la Policía judicial procedan a la busca
y rescate del semoviente expresado que
al fin:il se reseña, poniéndolo a dispo
alción de este Juzgado con las personas
en u..-yo poder se halle si no acreditan
su legitima adq-uisición.

Don Adrilin Moreno Ce .esta, Juez de
instrucción de Mérida y ~..¡ partido.

Por el present~, y a virtud de lo
aco¡'dado en el sumario numero 61 de'
1930 por hurto de dos cerdos de la pro
piedad de Enrique GuilJén y Su:iret de
Figueroa. hecho ocurrido en la dehesa
Valdesilo, término mi.micipal de ViIla
gonzalo. la noche del 7 al 8 del actual,
rueso a todas las Autoridades civiles y
militar~e intereso de los Agentes de
12 /Polícia judicial precedan a la bus
ca y rescate de los semovientes expre
sados que al final se reseñan, poniéndo
lc:rs a disposici6n de este Juzgado con
las personas en cuyo. poder se hallen
si no acreditan su legitima adquisición.

Descripción de lo 1w.l'tadQ.

Dos cerdos color negro, de unas cin
co arrobas de peso y de un año de edad.
hendidura en las orejas con señales no
detennmadas.

Dado en Mérida a 14 de Mayo de 1930.
El Juez. Adrián Mo,eno.-ElSecreta
río judicial, F61ix Nogués.

JO-5OO2

Don Ignacio López Arroyo, Juez de
instrucción de la ciudad de Jijona y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigUE: sumado número 8 del corriente
año sobre incendio, ,ocur-rido el día 11

~ del actualel¡ el edificio que o~"Upaba

las Cssas Consistoriales y estas ofici
nas, destruyéndose, entre otras cosas,
la mayor parte de la doeumentacióft y
expedientes QUe cxistian en el archivo
judicial, y en proveido de esta ((..'Cha he
acordado oCrecer por el presente I~

acciones del procedimiento que precep
túa el articulo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal "a cuantss pel'sonas
se crean perjudicadas en mencionado
siniestro. liamancio:as ai propio iiempo
para que en el plazo -de diez días com
parezcan a declarar en referido suma-
rio. .

Dado en Jijona a 14 de Mayo de 1930.
El Juez, Igna~io López Arroyo.-EI Se
Gretario, Santiago Arroyo.

J~044

JIJONA
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Dó'n. Francisco Bennúdez del Rio~
,juez de primera instancia e instrucción
dcGaucín y su partido.

Por el presente edicto, .acordado pu
blicar en el s-.nnario número 21 de 1930.
¡¡obre hurto de tT-1a yegúa "JI' una burra
'i~ la propiedad de los vecinos de ésta
fosé GómcZ Ocnña y Fr-ancisco Már
LuezLópez, respectivamente, las que
l~saparecieron del sitio Los Cal1cha
es, de este término, en la noche del 12
,1 13 actual. ruego a las Autoridades
le tedos los 6rdenes, y ordeno a los
.\gentes de la Policía iudicial, proce
:Ian a la busca y rescate de lo sustraí
do y detención de .poseedor«;s ilegíti
mos_

J0-4993

Reseii.a de los semovientes.

GAUCL~ .

.nendigo. Por el presente se cita y em
"laza por término de diez días, a con
lar del. siguiente de su pubiicación, ante
este Juzgado a todos 105 familiares del
mismo al ohjeto de recibirles declara
ción con relación al hecho de autos y
of¡'ecerles el sum3rio, a tenor del 109"
d:e lah;y de Enjuiciamiento crimina!, y
poder identífiC3r dicho cadáver, halla
do al lado de la via el dia 13 de los
corrientes en el término indicado; con
uIlercihimieato, en ot!'"o caso, de parar
les el perjuicio a que haya lugar en de-
u~~ -
- Dudo e.-:. Falset a 16 de :Mayo de 1930.
2:1 Jm:z., Suntiugo Santis':-El Secreta
tio. M~:tiano Berjá.

Don Antonio de la Riva Crehuet, Juez
de instrucción de ~ta ciudad y 80 par-
tiQO~ ,

•Por el presente edicto bago saber:
Que en la noche del 13 al 14: Y del 16
.2117 de Abril..tÜtimo le ·(ueron sustrai
dos al vecino oe SalTcitierra. de los Ba
rros Nicolás Berméjo Cintas dos cer
dos colO¡'ado~ de ocho meses, pelica
nos, orejados, y sin hierro 'alguno; los
c.cales se h,'l.llabmi pasmndo sueltos enmílnca Sierra de Alcornocosa, de aquel
re:"lJ'..mo.
. En &u virtud, y ron rer~rtmci:l al su

g13,l"1o.> que con t&l motivo se :instru:r~en
este Juzgado con el nú.'üero 33 del co
rrienteailo. rl1.cgoy encargo a todas
bsAutoridades y dem:.ís Agentes de la
Púlrcia judjc¡~d pr..ac:iqllell diligencias
wU'~ el rt...'"S(."3tc .le dichQS semovientes,
-ó!'")n d('ÍcIl,ción tic la!; pcr-son3S rc.spon
~~~~,h.~~;.

D;-L';Cj¡;;i) J-!r;z d~ l,;s- Ca~~ülero3 a lG t _ YI~gua de seis años, unmc!.ro 25 ccn
;;; _. ':\I¡.¡yo tic 19:3U.-- EiJuez, Antonio de', tínwiros !le 317..3.11a-, pditorda, raza cs-

~~: :-v:: C;"e.'1~(:)t.-·JdiG Ma¡"I.:os.. ¡'. pailola, pmote. inferior de la COl.ab:ap-.
J0-:4997 . Ca, lucero bianco hclio suner.ior.eali!l~

Una )'egua de' tres años. pelo casta
ftooscuro, entrecana, alzada mediana,
calzada de las patas., sin hierro ni se
ño.1.

Una hurra de unos quince ailOS de
edad, alzada 1,15 metros, capa rucia
platera, con el hierro de ··EI Fénix
¡,Agrícola", M., número 13, en brazo iz
tp:!ierd~ donde se encuentra asegurada.

&do en Gaucin a 15 de Jdayo de
1930.-EI Juez, Francisco Bcrrnúdez del
Bio.-P. S. M.o Francisco P. Rodríguez.
.. J~994

JEREZ DE LOS CABALLEROS
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,
P. A.tonio Lena López, Juez de ins

t~ejón de la ciudad de Qlivel1za '7
SU partido.

Por el presente ruego a lodas las Au
toridades. civiles y militares. e intere
so de los Agentes,de la Policia judicial
proc~d3n a la busca y rescate del se
moviente que después se reseña, que
desapflreció o fué hurtada ellO de
Abril próximo pasado. perteneciente a
Wenccslao Sánchez GODzález, vecino
de la villa de Alconchel. que se encon+

,traba pastando en la cerca Maria Sa
lomé. dehesa CapelIanlas. del término
municipal de dicha villa. cuya cabalJe.
rla serA pDesta a disposición de este
Jw:gado, Jantamenle con las personas
_"~D.~~5eea.euelllre.slDO ae~e-_

D. Alfredo Garcia~Tenorio Senrni.
guel. Juez de iDslru(lción de esle par·
tido.

Por el presente ruego y encargo a
lodas las Autoridades y ordeno a 1~:I

Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y rescate de los semo-·
vientes (me :a continuación se reseñan
'7 a la detención de la' persona o pero
sonas en cuyo poder se encuentren; si
no acreditan su legitima adquisiciúrt.
los cuales fueron hurtados le noche
del 11 al 12 del actual de la dehesa
Havá, termino de Arroyomolinos de
Montánchez, y son propios del vecino
de esta villa Domingo Caballero Caba
llero.

Señ.as de los semovientes.

Una yegua de nueve a diez años. 01,-,
110S de marca. lucero en la frente, pc+
los blancos en los costillares. COIl ra;¡
tra muleto de once meses, pardo.

Mulo castaño. ~e seis años. alzad~
re¡;ular. lleva hierro particular' en la
Bal~a derecha. .

Montánchez. 16 d.e Mavo de 1930.
El Juez. AlfredD Garcia-Tenorio.-Por
su orden. Adolfo Lozano.

JD-5007

D. Alfredo Garda-Tenorio Sanmi.
guel. Ju~ de instrucción de este pa....
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades .y ordeno a los
A(!entes de la Policla judicial proce
dan a la buscll y rescote de! sl!!mo'vien
le que se reseñará. hurtado la noche
del tI al 12 del lIctual de u'na cerca
en el sitio dehesll Pérez, del término
de Arroyomolinos de Montánchez. pro
pio del vecino de Albalá D, Severino
Borre~ero Bonilla. asi como también
&. la detenciol'l de la persona o perso
alas en cuyo poder se encuentre. si ne
acreditan -su legitim.a adquisición.

Seiias hl BemQvlellle.

Un cahallo copón. de nueve anos, al.
eada 1...1)() metro!t, capa' castaña, raza
espafiola. estrellade. hocico blanco.
calzado del pie derecho. a:'legurado en
la Compañía El FéBix AgrfcoJIl. hierro
letra V, .número 7, en la nalga iz
quierda.

Montinehez. 16 de Hayo de 1930.
El Juez. Alfredo <Jarcia-Tenorio.-PQr
au ordeB. AdelfG LQUDO,

D. Mariano Sánchez-Olmo y EspIna.
511. Juez de instnlcciólI del distrito de
la Catedral. de esta capital. .

En virhJd del Pf'~sente edicto se ha
ee saber que habiendo sido capturado
ea Alicante. y por tanto se eac.uentra
preso en esta cáreeJ. el procesado SaJ
'V'ador Ferrandiz Miralles, se dejan sin
efecto ·Ias requisitorias que lJamando
,,1 mismo se publicaron en los Boleti
nes Oficiala de Murcia' número 288,
.te fecha 12 de Diciemb.e último. ea el
de Alicante Slúmero 274. de fecha 5.
del mismo mes y año. y en la GACttA.
ro:: MADRID nilmero "Jo· de fecha '1 de
Enero próximo ?8sado.

Así 1,0 tengo acordado ea providen
cia de ~a fe~ w.=~da eu la causa

que se sigue con el número 239 del año
, 1929 sobre"tentativa de homicidio cün

tra dicho Salvador Ferrándiz Miranes.
Murcia. ]6 de Mayo de 1930.-EI S::

cretario. Manuel Návarro Grirna.-EI
Juez, Maria.w Sánchez-Olmo.

J0-5046

MURClA-SAN JUAJ."l

D. Cruz Maria Caballero Hernández.
Juez de instrucción del distrito de San
Juan, de esta cspilar.

Por el presente edicto se llama a
Francisco Córdoba Jara. cuyas demás
circunstancias se ignoran•. y a Diet<t'.
Alarcón. de diez años de edad. amb<>s
vecinos de esta ciudad. para que den
tro del término de diez dias compa-
tt'DY,..O:ft· ant.... IPct,. .rJ17"''ItlI''Io. ~if{\ pn e~

Pl~~~-d;-S;n -F~~D-_~~c';,-~'fii'-t~ -de -preso
tar declaración, como testigos, en el
sumario que se instruye con el núme
ro 87 dE.: año actual sobre robo.

Mureia. 16 de Mayo de 1930.-El Sf'
cretario. Adolfo Pasc6.-El Jue:!:, Cru&
Maria Caballero.

J0-5009

NULES

D. Humberlo Melero Carrillo, Juez
de instrucción del partido de Nules.

Por la presente 'requisitoria, y coml)
~omprendido en el' número primero
del aJ"ticulo 835 de la ley de Enjuici.a
miento criminal, se cita, lJam~ y em
plaza a Manuel Sáez MQlina. de ~ua

renta y seis ailos. natural de Cartagle+
na. de profesión marinero. sin domici
lio ., cuyo actual paradero se ignora.
para que comparezca dentro del tér
mino de diez días, a contar desde la
publicación de la presente en la GACE
TA DE MADRID, ante este Juzgado. con
objelo de ser reducido a prisión en el
sumuio que se instruye en este Juz
gado con el número 1 de 1929 por el
d'elilo de escándalo público. aperci
biéndole de que si DO comparece será
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto eiviles co
mo militares y demás Agentes de la
PoJida jndicial. procedan a 19 busca
y captura de dicho requisitoriado y
lo pongan a disposición de este Juzga
do en las cárceles de este partido. coa
las seguridades convenienteli.

Nules, 15 de Mayo de 1930.-E1 Se
~e!.!!!"!~ ~!H!h:!!!!. A!!llia! V~a!c-PJ

Juez" Humbert.o Melera Carrille.
. J0-:--6010

•OLIVENZA

ditan sn l~\ima adquisición. pues asf
lo tengo acordado en el sumario que
se instruye con el número 25 del ca-
rriente año sobre hurto.

Reseña.

Una burra ruda. d~ seis a siete afiQS,
un poeo lucera y preñada.

OJivenza. 15 de Mayo de 1930.-EI
Secretario, José Diaz.-El Jaez. Anto+
nio Lena López. •

J0-5011

ORDENES

Don Juan Liñai"es Iglesias, accidental
Juez de instrucción d~ este partido de
Ordenes.

n-.............1 __.n......- r.. 11n..-n '7 .o'l"'l'\ lQ90 '!]o
J. VI t;,;1- 1 ""'o:t L'"'l' ., - _

los suietos que a continuación se di
rán, para que dentro del término de
diez días. a contar desde el de la publi
cación de la presente en el "Boletin
Oficial" de In provinci3 y "Gaceta de
Madrid", COlílpU¡'ezcan ante este Juzga
do al 6bjcto de ser indagados y eonsti
tuirse en prisión, según Jo acordado en
sumario que en el mismo se instruye
contra elJo.s 'y otro con el número 35
de 1930. sobre hurto de maíz a Manuel
del Río Ferreiro, de la Parroquia de
Parada. en este ténnino, bajo apercibi
miento de que si no 10 hicieren den~ro

del expresa plazo ,serán declarados re
beldes a los efectos le~alcs_

Al propio tiempo. ruego y encargo a
las Autoridades CiVHCS y ulHítares y a
los Agentes de la Polida ju:licial que
ordenen lo necesario con toua urgen
cia para la busca y captura de los suje
tos que se expresarán, poniéadolos,
caso de ser. habidos. a mi disposición
en la Cárcel de este partido.

Los sujetos roya captunI se interesa
000 de las circunstancias y señas per-
sonales siguieateS: '
S~er¡no. de unos treinta "añOs, bHjo

de estatura. algo graeso, cara redonda.
pelo rregro. algo ealvo. color mQreno.
Viste chaqueta ecn cueIro de pelo, aorra
clara, y u&a znecos y a veces zapatos,
de oficiQ quincallero.

Una mujer de unos treinta años. baja
de estatura, rubia. con c()Jores en el ros
tro. pelo caslaiio. Viste pañuelo abJan
caxado. toqui:lla '.1 saya ne~ras.

. Dado en. Ordenes n 15 de Mayo de
1936.-BI Juez. Juan Liñares.-El Se·
cretario, UbaMo Rivas.

PALM:A-CATEDRAL

Den Luis R&Sselló y Sendra. Juez df.
instrucción del distrito de la Catedral,
de Palma de Mallorca.

Por el presente edicto se hace saber
a' las Autoridades correspondientes, .,
al público en general, que en el SlL'na.
rio que se instl'Uye bajo el número 162
de 1S29 sobre hurte de valores. por de
nuncia de D. Miguel Ferrer Villillonga,
que mediante proveido de esta fecha
tengo acordada la retención y ocupa
ción a dispaUción de este Juzgado y
a las resultas de la expresada causa de
dos obligaciones de la Compañía n"lsa
atlántica. 5 112 por 100. emisión de
Mayo de 192.5. números 34..'196 y 34.597,
que estuvieron deposita~as hasla el 17
de Septiembre dé 1~9 en la Banca
Mareb a Dombre del Ferrel"y de su es
pOsa. la ~unta. Francisca ~rtí Va-
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'I)DIlA!'hn'oSerTaIlO F:Sa1~".Jau
de ~eiun dees 't a :ciudad y .M'
partik .

Per .'la pres~Dte ¡requisittaria r.uC3Qf
eDeaIlfO a ok>das :las Aulot"i:darltB F,
Agentes ,de:la Poliot.~_ ~po:Il"
gan se proeéda a la busca y rescate
del semovieRte "Y~ que ~ rese
fiarán, los cuales fueron sustraídOSetl
.la 'IIlafiafUl1!eJ ·die U • AkilWtÍQU) 
a (l-is~ 'F3or.es Fieras. 1-'ean.oo de
la baorriáda 4e. 4JalomeJ:=es -8 esta .cid-
dad, ·Pr.ocetriét1~ '3 'la .d~eaciÓ1l •
lapciosolnl <O -pe.rsonas fI1Ie los~c.
de 'Iloaoreditar$U .legitime. adtp.l.
~ión. )' a la bU$e.:t y captura del-sujdo

D'- tila,$, ,P,i4~ :1ro~,-::...... ~.~ que~ ~\1JXM!e-~r4e -tal'SUSt~
trucci-lJa di .este partido.' ~IC1Im 'e8 -6e ueoll euareltta·y dIM:o

H~lgO saber: Que en este Juzgado, años de edad, estaklra ·r.epular. 8Igo
.con el 'húmero 10 del' año actual, se ~ncM"mtdo -de cara, vistiendo traje de
;instruye sumario .por"b.ur1o de un mu- ,¡pana color cacpu pscuro, alpargatas de
10 castaño obscur~ alzada 1,45 melros, ~mela de go!lJ:1l -~~. lHl8I'O.
.capón, de ·nuev. aROS. -peie& ;hlan~s

:en la fftaJlO izquje:r:da " eueUo,.28D. ,a 1
hierro El .Fénix ~. el a~ca~

·letra '. ~l'J9 .~ p.ropteUd del ':ve
dftb • Santlstehan del P.e:r:te',-,
.nanclo' f\eiiaPér-es, cuyo·i.becbo:&é rea--.'
li~ el -di. ·18 -de1.aetual, ~rla aoclle.!

.~eI .me Suerte -del Hoyerq, ~¡
4ie-didlop~,en el (lU2 be~ I
.de interesal" de iOO-as-ias Amoirlidades,
y de sus ~tes la -dc;icneiÓB .de 1t)s'
a~ d'!"ilhec2u, $1 .:(;0ICO .debs per~

sanas' en '~uY'O 'f)O'llloerseenene2!l!reel
exp.res8'do- semovieilte¡ sino :acreditan ¡

su--legitit'n1l :a>dqniSli-eiÓll'. ~19.Í'etUi9--unOS - El soeii&rtluez.d.c'"i~eci-ÚJl.(l.etllis
y otras -a díspos-iciOO de este .Jazgad~· !rilo del Salvad()f'... de esta !cap¡t~ ..en

V eo-nelfin i\e 'ql:le:,k) ,aeQP(hldo ten--; ~l.a...--ae.ia...e.e .e$l'c ·dia dicl.ada et:I..el
ga lugar.. Se -e'xpi~d:~ - s:cun~rjQ. ~l'..íun~¡Ul do ,1U29-:del.Ju¡¡:~

YiHacarrillo. 17 de Mayo de 1930.- ¡ gado' de S:lr.,!afé. qUll SR ~rnmi!a c(~m()

SALAS- t>E LOS J:.~"FAllil'ES

D. José Spiege!lle:rgfW~ .lBez·_de
instruoeiOO de Sal. de los lau.tes y
's~ 1."at1de.

Por el presenb! .exao.!'"tB-a~ lai
Amor.idrtdcs. b.nt. oí~ CQUlO .,¡n..
-1aDeS ,. -encargo. m 0·1'· ,espec:WlJlftllÍ,B ,.
losA,gentes de la Policia jlldieial f)No'
ce~ -= !~ busca de la cab~Ileria que
se reseña. a continuación, poniéndola
a mi disJI'OS'ición. tC&Il :&t ;persona o
personas en cuyo poder se encontrare,
si ell el 9do ftg j~JStiftea~li>U -Ilegitima
atkpHsieioón, la cud~ S8bstJ:aWa <ea .,
i1.a noche del 13 cLet 'OOI'riente .. tml¡
P~1!·de1pueMo·lfIeL8. :Bev.illa~.,..
~nié!l-dose 'Sea ·CGoBduoidapclr -.n_•.
jdo de unos diez " 'Siete -aBos.

I

_D. Francisco J;avier D<Ar-es y Anrre
~oechea,-Juez de -instrucdón-de -b vi
JIl;l ~de Sedanoy su partido. -

j:
rl'll""__ -,.... "". ji. ~( -~o umCO.---':'r-3gtna ~.

, >

SEDANO

~
. Don Manuel Cuesta Baena, Abogado.

termo Juez de instJ:ucción de La Ram-
bla. -

. Por el presente. en nombre de S. M. el
iRex {s¡.D•.g.~. ~t6 -y~ a m·
itas -las Attteridades de la 'naei6n pro-
'cedan ,por medio de sus Agentes • la:
Ih~ -: :re~t~ ~ 1ft~t':abat~rias .qtle-.aI
Jinal-seNSefum, de la propiedad -de doR
\:ruaR Bautista Prieto.CWeno y tbrIa
'An\Qnia Mengual 'Valere. vcciDcs de
es1aciw:lad. stt.'>tr:ddas ·el dia 7 delae·
~ d.e-laftnca de ""Mo!ilw maneo",4d
~éi:nliino -de SantaeHa. las que. caso ..
,el' luWHias. serán remitidas y -paes¡tu
!t .dÍ'Sposíción dees;te J'J1Zgad6. así ;eomg
,_a .captara ycondocdón a la Prisíóa _
de este partido. eome diteDido.. del
)1uJor o autores del heeho Y de la.s per
~0Il8$ ,en cu;)Q ppder se -et'lClleR-tre.8 m.
po .aeremtansIL legi-tima.a<tiquisiei~

R~5eií:a.

U u muJela de UB aüo,castaü.a :QSOU
ira.. JiIl&DOS de ]a .._~b.er:r.ad:a en_ la
Juip izquierda üGD -el-dci.la Cw:x~aiíía
i"'El Fé:Iúx Agrícol.a."; y _Wl muleto 1~

idtaldetres meses.. .romo. bayo clarn.. y
IsiR Jlinguna otra..se1la :lW='ticulac. Pro-
Ip*SdeD• ..b.an 8a.utlsta Prieto Callello.
I y una burra !lUCia. ¡¡equeiía.. .d.e w;ws
tenll:m:e mies, .$in~ propia .de Ma-

Iría Ant:cm:ia l4e.n~ V;a1er,a.
,Dado eoLa Rarnbl~ .1.1 de ~)'";() .de ..

-. US8.-El.J.aez. :Manuel :Cuest~~
'cr.etario, Rieardo A;guilar.

Seiia$de fQ eabá'flefttL

Uua mala de doce~ !rece mQs.. pelo
.•\ DCfr.O. alzada .scis.cuartas.. CQD -UOIl

plnta _blanea' en el .lomo en una mattl).
1 SalaS de los lJúantes, t'5 -d.e Mayo
¡ tW r1I30.-ElSeeretar-jo il.ldicia4 E~I)
'. sto .Her.nández -~jarano.-E1;Ju~
.Jasé Spiegelberg~

..
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R~a tf~' lb, hurlado.

Reseña de lo hurtado_

Don' l\t8Í-cial Zur.e.r1l y Romem. J¡re;
de irnrtmeción' de este- partido.

Por virtud, de- la, presente' requisito
ria. l'tleJ!O' y encarJ!o' a: toda clase di.
Autoridades. tanfo -civiles. como- mili.
tares'y'Policia' judicial; la busca y. r-es
cate" de lo que' al·, final reseño, hnrtntbl
nI vecino de Almodóvar del Río, Josi
González Izquierdo. la noche del 1.0 a!
2 del actual de la finca Carne-riles, dll
Rqllel término, y caso -de ser habido,
sea, puesto: a disposición de este Juz.
gadO" con sus tenedoras ilegitimos.

.'\sí .ID' teogoacordad.o en el· snmari(f
que' instruy-o CO.B tal motivo bajo' e~
número. ~ .del 1930:.

llnrr mula de diez años, 1,46 metro!
de alzada, tor-da'oscnra, ho:r capa cIa
ra~_ raza española, COl! el hrerro del
'Féni~ AgriCok V4 en la cadera' iZA
qpierda.

Dado' en Posadas a 13 de MaYtJ' dl!'
.U3tt-El' Juez; Marcial' ZlIrerll Y' Ha
"Ii:rero.-El~ Secretario jlldicial; li.u~
Medina.

Un mulo capón;. de- euatrlt años·. at
_-da 1',37. easUtño oscuro,. r.aZll espa.
ñol~ con' el' hierro del Fénh;, Agríco-lt
en la nalga derecha; y

Otro' mulo. tambifn capón, de doce
años~ castaño oscuro, r.azs españolli,
pelos blancos: en 1M costillares, Y' 1,,"(1
metr6s de ~alz3da, asegurado en die1kt

. Compañía.
Dado en Posadas a 13 de Mayo d(,

1930.-El Ju~;-Mñ-rcial Zurcra y Ro
rncro.-EI Secretado judicial, Lui;:
Medina.

Un mulo. ca})Ón de.: cuatro, afios, cas
taño, alzada solire Ta marca-, .con un.
hierro particular en.. el ·anca derecha,
qae!lle.vaba. PUestOSlUls,.jjiqaima: .re,.cuc
ro. negr-OY. W1,.r.onzaldeabacá.

, . Dm:l» en POsadás- a 13' de Mayo de
193o..-m JueZ.,. MaI"Cial' Znrera. y RO-'I
mero.-EI Secretario. iudicial~ Luis Me- .
<lina. I

· JU:-...f9Sñ

PEGO

J\IERIDA.

PADRON

4!:Specia1•. ña acordado. se'. ci~ a. Ana,. POSADA'S'
aioc Martín SuaTe¡::, alias "el Mirlo-•..
natural de Villanlleva de Algaida (Moi· Dou. MhrciaI: ZUrera y R~mcro... Juez
laga), cuyas demás circunstancias se ,:"":.mstrncci6a de·.este-:partidb;
ignoran, para q u ES comparezca ante Rar, 'V'Ü'tlId' de' la presente-, requisito- .
este dicho Juzgado del Salvador den- .. cia., mego y encargo -a toda-' clltse'de
ira, del término .-da. diez.. d1as,. eont'"!os' AutorldadeS,. tanto: civiles-como- milita- :
1t'fusde lá fecha- en Q\1e aparezca la. m· res y Policía judicia~ la: busca y resea-
Berdón,. para p¡-:e:;tar: declaración.. te,de, lo que. al fti::l.al" reseño, hurtlKlt), al

y pam.<[UCsirva decitación,enfr)r- vecino de P.a-lma. del Rió', José Maria
m~ en cumplimienlo a lo. mandadO. Aguilet"a. AliriI;.la. n-ochedeI 11- al' 12
¡expido la, presente. que ffrmo en Gt"a- deL:actual del cor1'ifo- Yerdoga. BlU~; de
JlalIa, a 1tl de i\1ayo da 1930~.,-m. Se- 8Q1el.término; y caso oo.serhabido'sea
~tario,_Mlgu~ Cañones. puesto. a disposicióIl de' este JtngadO

JQ:-4938' con. sta tenedor.es ilegititnQS;
Asi.lo tengo acOrdado. en eÍ smnnrio

que. instruyo con, tal '-mo.ti\'CJ .bajr. el IIÚ
mero 59, de 1.93{).

Reseña 'de- lo hurtado;

Por el presente se hace saber a Pe
t'egrino' Lorenzo" Qtrr:a Barbazán, hijo
fle Rlrimundo y Dolor.es.. de veintisiete
lIño..~ de edad, natural y vecino de:

':Aguasantas. término de Boís, partido'
d~ Padrón, soltero, labrador, que por la
Superioridad ha sido indultado total
mente de la pena. impuesta'en causa nú-·
mero 38· de 1927. seguida· en este .Tuz-·
pdo por teneneia, iIIcita de' arma de.
fnego, en .la· que se halla' deelanl'do- re
hlck

Padrón, t,¡; de· MnyO de 193t't•..;....El
;roe!: de' instrucción (ikgibleh

J0=-4954:

-4..·u: .....ñ·· ,J",. li> . .........M....l............·· ..1 .......
BoT j;eVd;i~~ió;-der-p8ctido,
iBn; pravitlencia; de: esta: Ceeb:l4 dicta
ida:~'cumplimiento de'c~rdl9l' de
la' superior.irla~ relalba, d SilUU81io

. :nümcro 154' de.1929,.porl1urto•.contnl
Juan Suárez Vázquez y otros, se cita a
Carmen. Flór.er. Castellón. ~cina de
Bad3joz, cuyo actual paradero se des
!eünoce,.8 fin de que,eL dia 2 de Junio
¡Jl'óximo, y. hora:. de. l~ diez Y- media
ide.su:mañana.,camparezca ante la Au
~eneitli provincial de.- Badajoz;. al ob
jeto. dequc" como testigo, asísta.atjill.
¡cio, oral de indicada MUsa;. bajo apeT
clbimíento tIe que. si liD comfJareee
lI.ti justifica la causa legitima que' se lo
impid:l.le serA impu.esta: la: multa-. de
;cinco a 5trpese1:as.

Mérida, 20 de. Mayo de 193'O...-El
Sécr.c.tario iudicial,:Félix Nogués'.

JO::-516'5

DOll1'Ylarcial' ZUrera y Romero, Juez "
de instrucción dé. este, p.arfrdo.

Porv-irtud de la. presente- requisito
ria. .. ruego·. y encargtl a tOM clase de
Autoridades. tanto civ¡:'lcs com" mili
tares ~' Policía jildicial,. fu· busca y, res·

· cate de' fo que aUlnal reseño. l1urb:do
al. vecino de A.1.IlIo:dóvar del' Río. José
Ramos. Barrios; en, la noche: del' 1 al
2; del- actual de la dehesa "Los Mc!o
nares", de aquel término, y caso de
ser habido, sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos, .

Asi lo· tengo, acordado. en. el. !«tIllario
· que inskny.u eon tal motiv..o baJo el
· número 57 de 1930. .

Don~Marci:ai ZUrnrn· y. RcmerlT•. Jite!
-Reseflh. de ro hurtado. de:- instmcciú.lÍ:. de' este partido.:.

. Por: Writtd: de- la pt"e'Sente' requisito-
Una muJa. de., doS·::moSó t:,2S~ metros ria. nI'f#).y·e~3: mda, elnse d~'

de alzada,. e.astnña. oscnrA, raza espa- Antoridildes;,. tanto' civiles: como mili
ñola. lucero pequeiío- en la f:.-.eute' car- t:nIle$y.' PoJieía;.jlldicia4.1a bll:fCa Y;.'.l'leS"
gado, a1c ojQ, derllcho, pelos. blancos en e3k de~ lb que, al: final: res-eñQ; huttado
el vacío, izqnier'do. &jo. de perdiz 00- akvecill'O;de Abnodóvar del Rio•. Juan
clclnro. con ·elhierro; de la UiWJn Ga- Antonio< Ramenldí:;~'Pin..1tvnoche- del

¡ nadera en la nalga derechA. 28, si 29:' de AbriL úllimo.· de Ü2 ilnea
· Dado ea Posadas, a 13, d~ Mayo. de Vlllaseca, de aqu.el térmi.n~,y cas().de
, 1-930..-El Juez, Marcial, Zilr.ua, y' IW- ser habidO;. sea.~ a di'SPIlSición
meror-E1 SecrclM-io· jndiciat LlJ.is d ~~ :ln'7"fPa-"- .....n ....., hln~-s- Ü""'----

Don Tomás OPl"ar y' Ayimn.,Jaez de· Medina. giii=.·~u.u.......' -- ....-.... ." ...~
IDstmecióllde'~de.PegO'ysu. J0--4957 Así lo tengo acordado en el sumario.--ido.
-- que i~' eoJJ. t:ll' moU'f&' Lejo elPar el presente, edicto.- hago' saber:: '
Que me hallo iaamyendo el' samario: Don Marcial· Zurera.y lWlucro. Juez. numero 55 de 1930. 1
:D1ÍIíI.cro 7 de' 1930.. sobre muerte de losé: de instrucción de este partido. Bese-iía: dt: 10-, 1mz:ia.db-.:.
:Antonio 1Ifengual A1emaDY. por haber' . Por virtu.d: de la pr.esellte r-equisítl).
sido encontrado el cadáver de éste el. cia, ruegG y, encargo a. toda clase de Una huna da. &ide a.ñas: y. ~.ediot
dfa' 10diel actualencl :t.nOnte denomi- Au.-toFidades•. ta.uto· civiles, CDmo mili-t.,2!tmetros-de ~pard;a:elan!,,,....
Dada Chica!, del tél:mino mnnic:ijml de tar~ y Polici.a: judicial, la.busca y res- za españoIa... my.a. .ern:zada.
Pego. habiendo, acoromio fm dicho su- . cate de lo que. al íinalreseño, ht1rl:a.do Otra bl:Unt •. ~, aiioa¡, l!,.27.. me-.
mario se ofrezcan 1m: acciones del3r- al vecino de A1mcd6var delo Rio don· ,k.os.·; de. alzuda•. parda: claf:.a..f?2Za es<"
ticuJo' 109'.dela ley' de EDiuici3mienlo Francisco Natera Rodrígu~ la no-c.h.e pañ~.raya enrroda l' cic~ea ea
cr.inrinal a los hijos del inteci'ecto•. An- del t." al 2 del actual del cortijo "El los, costillares-;c y,:
lonio y. Nieves Mengugl. Soloobá, qae !Te¡uplo", d.e. aqi:tel té..-millo,. y caso de U'!l4l l"IUrla de seis.· meses., l,s.¡) me-:
tuvieron sus üItirrios domicilios en Nue- . ser, habid.:J, sea puesto 8.di.l.--pol>idón . tros de alzada, castalia, raza ~spaiiGo

. Ya-York y Argelia, re~p;:__·cti\'nmente. 1 de. eSté. Jll~adoconsus teued.OI"e5. ile- la. sin señas pm~tictililres; asegur.ada~
Darlo en Pego a 14 de'1l.1ayo· de 1936. gWtI:'es. . ell elFéJUx Ag...-1cola V-4 en. .-ca~ra ~

mJac~. Tomit.'l-Ogay.llr~-P.S. Mo, losé Asi.lotengo acordadg. en cl. sumario 1qui~rda. .' .
:A.ndr&s Alcina~' . ¡ que instruyo con bUmm:.v~ :hlo.&oel-¡ Dádo en Posadas u 13 de Mayo d~

10-4955. L ulÍmer.o, 58 de 1DSQ. • 193ft-El Juez. Marcial Zuict"a y I~o-
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De ~ebastí~n Zafra JiméBez: .
Vaa burra de odo aROS. de 1,40 me

tros de alzada aproxlmadameDte, rll
da obscura, espal'iola, lucero e.B freno
te, eoo el hierro de El Fénix ~Ja
V-4 en la cadera izquierda.

De Francise~ Arroyo Hid~:

11na rocha de dos 'lilas, d~ hUella a}.
..da con relación a su edad, eftr~la,
l1'.nur- grande, negrG, en la t:arrillera
hqnierda, rucia obscura, sin hieno Di
ttibles.

Posadas, 13 de lioIaye de l!NJO.-El
!'Wt~élario. judicial, Luis JdediJla.-Bl
Jtn<t, }í:lrcinl Zurera y Romero.

. J~9G2

Resei'ia de Jo hurlado.

J)e Juan M~nuel Balmón Gallardo:
Una mula de siete años, 1,49 metros

!e. alzada, castañ:l oscura, raza espa
·'~la, con mzrC3 en la nalga izquierda,
Dcincgl'a, con el hierro del .Felilix
-.gricola V-4 en la nalga izquierda.
·De Manuel Balmón Bagre:

- Un mulo capón, de diez años, 1,50·
~etros de ~lzada, capa parda, ra:ca es.

"'lill1ola, bozalvo y bragado, con eJ Jue·
ro del Fé:Jiz Agrícola en la RaIga ilt-
¡uierda. .

Dado en Posadas a 13 de Mayo de
)9:iO.-El Juez, Marcial ,Zurera y Ho
l!Iej"o.-El Secre.tario judicial, 'Luis
.Icclina.

.. DOll Marcial ZUl'e:C¡l y Romero, Juez
¡}ejnsirucdón rl~ este partido.

Por Yirlud de la presente requisito
tia, ruegQ y encargo a toda clase de
A.utoridades, tanto civiles como mili·
tares y Policía judicial, ia busca y ¡'es
~te de lo· que al final reseño, hurtado
a los vecinos de Fuente-Palmera Ma
nuel· Balmún Bagre y Juan Manuel
Salmón Gul1ardo, la noche del 3 al .t
del actual de la finca nombrada "El
50!9 d,el Rey", de aquel término. y
t:lSO de ser habido, sea puesto a dis
¡>mición de este Juzgado con sus le·
'lcdoI"es ilegítimos.

Así io icpgo acordado enei sumario
:¡ue instru:\'o con tal motivo bajo el
aÚlnero 54 de 1930•.

SAN ROQUE

Señas de (as caballerias.

Sucesorel':' de Rivaúeney,1."3 {~. A.,.
P:t¡;~~ (::"'" t·"'--:n ~'tccnf~~ ,...~... .

Un mu10 de ocho. años, capón, de
1.48 melrvs de alzada, pelo tordo. ta
za espaliola; señas o particularidades.
ninguna; hierro o marca Agrícola Es
páfiola en la nalg.a izquierda y La Mun
dial ~graria en la dere.cha. lado izo.
quierdo del cuello B-7.

Un caballo de o~hó años, capón, de
·',47 metros de alzada, pelo cosaño; s~
ñas o particularidades: pelos blancos
en la frente. cruz, dorso y costillares;
extremidades. erín y cola negra~;
hierro o marca en la región femoral
izquierda y El Fénix Agricola en la de
recha; sitio de L'l marca de la SOCIe
dad, lado izquierdo del cueHo,- 8-7.

Puehla de Alcoeer, U de MayO
de 1930.-EI Secretaria, José Maria
Ginés.-El Juez. Fr.aneisco Bueno.

J0--4965

D. Francisco Bueno Garcia, Juez d.s
instrucción de esta villa y su partido.
. Por el presente ruego y ncargo a lo-
das las Autoridades, tanto eh'iJes co
mo milHares y Agentes de la PoJicfa
iudicial, practiquen gestiones para la
busca y. rescate de las caballerías que
luego se reseñan, de la fJropiedad del
vecino de Capilla Pedro López Saave
dra, substraídas en la noche de los díl!S
7 al 8 del actual del sitio Quinto del
Tejadillo, ~érmino municipal de Capi.
na, poniéndolas a mi disposición, (Mt

'ias personas en cuyó porier se encueo
tren, st no justificanstl legitima adqui
sición, pues así lo tengo acordado ea .
el sumario que instruyo al efecto coa
el número 24 de! corriente año.

DOil :Martín llodI1guez Suárez. Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente, se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a ia bus«::a

" y rescate de la caballería q'J.e al final
se reticña, que fui. sustraida la madns
gada de) 5 del actual de la ilnca Zah3
nera, del término mmñcipal de esta cru.
dad, de la pertenencia de D. José Ca:- •
los de Lunz'Sánchez.

Al propio tiempO se ruega la buSdl
y dekllci6n de poseedores, ilegitimos y
autor o autores del hecho, poniéndolos
a mi disposición en la Cárcel del parti
do; asi está acordado eD. causa nÚJl1eo.

. ro 79-193()7 por hurto. .

Caballerla sltslraida.

Un caballo· capón, edad siete años,.
alzada 1,.6, pelo negre., hierro "'EI Fe
nix". M., núme~ 2, en .1a cadera is-
qure.da. .

San Roque, 15 de M:pyo de 1930.-EI
J¡rez de instru«ión, Martín Rodriguez.
El Secretario indicial, Juan López..

JQ---4966

PUEBLA DE ALCOCER

Sefias de las caballerías.

l
·de 1930.-EI Secretario, Jnsé M~ria

Ginés.-El J:uez, FraDé&eo Bueno.
D. Francisco Bueno Garcia, Juez de • JO--496(

instrucción de esta .vílla y su pllrtido.
. Por el presente ruego y encar~o a
todas las Autoridades, tanto civiles co-
mo militares y Agentes de la Policía
judicial, pr3ctiquen gestion es para la
buslla y rescate de- las caballerias que
luego se reseñan. propiedad" del veci
no de CnpiHa Amando Ramírcz Blan
co, subs!raídas en la noche de 105 dias
7 al 8 del actual del sitio de La Venta.
término municipal de Capilla, ponién·
dolas a disposición de este J::lzg~do,
con las personas en CI!YO poder se en·
cuentren, si no justifican su legitima
adquisición. puesasi Jo iengo acorda
do en el sumario que instruyo al efec
lo con el númerQ 26 del corriente año.

. .. .~...
D. Francisco Bueno GaTcia, Juez de

Instrucción doe esta villa y su partido.
Por el presente ruego·y ncargo a to

das las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y Agentes de la Polida
judicial, practiquen gestiones para la
busca y rescate de las caballerías :¡ue
lue~o se reseñan", de la ¡fropíedad del
vecino de Capilla Javier Escobar Gar
eL:, substraldas en la noche de los dias
7 al 8 del -actual del sitio Quinto d~l

Tejadillo, termino municipal de Capi
na, poniéndolas a disposIción de esta
Juzgado, .con las personas en cuyo po
der se encuentren, si no justifioan su·
le:;iliwa .adQui!lieión, puesasllQ ten·
ga acordado en el sumario que instru·
yo al efecto con el aúmero 25 del CQoo.

rrienle añti.

Señas de las caballerías.

Un mulo de siete años, ca~ón, de
1,44 metros de alzada, pelo castaño,
raza española; señas particulares: pe
los blancos en la cruz y costillares.
lunar blanco en la cinchera ~. braqui
lavado, hierro o mar~a A y número
confuso en la región femoral derecha,
sitio de le marca de la Sociedad, re
gión remoral lzquierda 8-7.

Otro mulo de cl!ah'o años y medio,
raza española, capón, de 1,45 metros
de alzada, pelo castaño; seiías part,Ícu

·1ares: pelos blancos en los GOstill8res
y boeiobscuro, sin hierro o marca al·
suna, sitio de la ma1-ca de la Sociedad.
región femoral izquierda, B-7.

Pllebla de Alcacer, 14 de MaYI)
de 1930.-El Sec:'eta.rio,· José Maria
·Ginés.-El Juez, Francisco Bueno.

JO-4963

Un caballo de onee años, capón. de
, 1,36 metros de alzad3, e:rpa o pelo ala
lAl1, raza española; sefi:ls psrticulares:
pelos blancos en la cinchera, care.~e

de hierro (1 marca, en e~ sitip de Ja
marea de la Sociedad, región glútea
derecho. 8-7.

Un mulo ele un afio, entero', de 1,33
metros de alzada, pe}" negro, pe~iio,
raza esptlñolQ; sefia~ 11 par,JClllaridq
des: roza de mulo cruzada y e<:brada.
sin hie-rl'o ni marea, en el sitio de la
msrcade la Sociedad, reglón femoral
izquierda, B-7.

Puebla de Alcocer. 14 ie Mayo

.
J0-4!}60

Secretario judicial, Luis!Ilc!'(;.-EI
)Iedir:~.

D. Marcial Znrera y Romero Jaez de
~trucción de este partido.

. Por virtud de la presente requis~o-
r~ ruego y encargo a toea ciase de Au

l,)ridades, tantocivil~scomomilitares
'{~pOJicia judicial. la busca y rescate
, las caballerias 'fue al final re.eño,
t urtadas ~ los vecinos d8 Fuente Pal-

.~ra Scnastián Zafra Jimhez y Fran
¡¡isco Arroyo Hidalgo la B"C~ del 24
~125 de Abril último de la flnca Suer
., de Fey. de aq~Jcl térmilW, y easo
le 'Ser habidas, sean puestas a dispoai
.Um de este Juzgado, eon SU$ tcaedo+
.. ilegítimos. .
, Asf lo tengo aeor&ulo ea el snmarie
.~ insln.tyo con tal motivo Hio el
~!~:~Jnero 53 de 1930.

,Señas de las _ballen..


